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REVISTA CRÍTICA 
DE 

DERECHO INMOBILIARIO 
Aft.o 11 Marzo de 1926 Núm..15 

"Causa" en el Derecho contrac-
tual inglés y en el escocés 

La recier.lte publicación del voluminoso libro de Mr. Henri Ca­
pita.nt ( 1 ), ha diado cierta ootu.alidad a la confusa controversia de la 
eslncialidad de la caUISia y nuevos impulsos a la teoría causalista, 
debilitada, más que polr los ataques de Giorgi, Baudry-Lacantine­
ne, Planiol y otros autores modernos, por la supresión de la causa 
e,r.¡ el Código portugués de 1867, en el alemán dre 1900, en el suirzo 
de 191 1, en la juriJSjprudencia inglesa, y en el Derecho escocés, que 
si bien .siguió en los siglos xvn y xvm ei derechlo contractua•l del 
CQminente y su doct.nina se alimentó en las mismas fuentes que la 

·-holandesa y francesa, prescinde de la oausa al tratar de la forma-
ción del contrato. 

Cuando el escocés Lord Stair escri:bió su capítul() sobre ((Obli­
gaciones CdP.f\_"Cndonales)) estaJba tan •influenoiado por el Corpus 
Iuris y 1os civilistas posteriores como su contemporáneo Domat. 
Lord Stair, después de ihlaJblar sobre el error, fraude, etc., se ex­
presa así : ((Segundo, en el acto cülr.¡tractu.al tiene q¡ue exisdr el 
propósito serio de obligar, bien expresa o tácitamente, de tal mane­
ra que cuando se expresa en broma o mofa, el cdr.ltmto no existe. 
Tercero, que se refiera a cosas posibles, pues de ser absolutamente 
i~sibles anularía eJ contrato. También son '.rulos !:os contra.toiS 
soblre cosas ilícitas. 

En 1773, a los doce años de publi:cadas las Obligations de 
Pothier, y casi un sli1glo después de Sta:ir, apareció la lir.IStituta del 

(!) De la cause des Obligations. Seg. ed., 1924. 
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derec:ho escocés (Institute of the La'l.t' of Scotland) de !Erskine, que 
no menciona la caUisa al establecer los requisitos getPerales de Jas 
ob'ligaciones, y dke que <<el objeto de !las obligaciones consiste 
bien en cosas o en hechos. Las cosas fuera del comercio no pueden 
ser objeto de obligaciones y los hechos imposibles por naturaleza, 
inmorales o ilícitos son legalmente imposibles, porque no nos t.•s 
dado en derecho lo que está prohibido por la razón o por las ins-
titucioPes pos1iuivas.n .~ 

Bell tampoco menciona en sus Princip~es of the Law of Scot­
land, :Publicados en 1829, la causa entne la essen.tialia de las obli­
gaciones, y dice que ((no 1s1e reconoce obligación 1nespooto de u·Pa 
acción qwe se deriva de un contrato Hegal o iiPmoraln. 

La doct.rina ·escooesa se muestra acorde con los civilisro.s alema­
ne~ y holandeses <1'1 omitir la causa como elemen"to esencial en la 
formación del contra:to, limitándose éstos a decir que los contratos 
deben se~r lícitos. Así, Matnhias WeSielPbeciius (m. 1586), diee: 
Communis opinio, ut indistincte ex pactis n·udis serio et delibera.to 
initis, etiam in foro C'ivile hodie detur actio; pero tiene que ser ur.a 
honesta et licita conventio. Christinaeus ( 1552-1631) escribe : Ex 
om.mi cowventione serio pacta et conclusa de re licita oritwr aotio .. 
Juan Jacobo .Wis.senbach (1607-1665) dioe: U su et mMibus hodier• 
nis nullum non pactum de re licita et howesta serio factum, actio­
nem producit. Y Voet (m. 1714) oree SUificiente decir que el pacto 
debEJ ser hecho «~serio ac deliberiail:o animon y IPO será turpia aut pro­
brasa . 

Es verdad que Grocio en su lntroduction, publicada en 1631, 
dice que la promesa obliga cuando está <<basada en u!Pa dausa ra­
zonablen, pero el examen crít'i.co que el Tribunal! Supremo (Supre­
me Cowrt) de Sud Africa (2) y el Juez Kollzé (3) han hecho, oon­
curreiP.I en considerar que la expresión die redelijke oorzaak equ'fv.a.. 
le a q¡ue la promesa debe ser líoita. 

La sentencia (4) del citado Tribunal establece que «una pro­
mesa hecha seria y deilliheiradamente y con La inteir'ción de estable-

(2) En Sud Africa y Ceilán, dondP rigP el Derecho romano holandés, tiene 
esta cuestión gran importancia práctica. 

(3) Causa in the Roman and Roman-Duch Law of Contract. Ciudad de 
El Cabo, 1922. 

(4) Conradie versus Rossou'll•, 1919. 
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cer una obligación 1ícitat puede ser base de una acCÍÓil"•>>. Es de no­
tar la semejanza de expresión entre esta sentelt'da y lo dicho por 
Dumoulin : «Conventio serio pacta et conclusa in re licita nec pro­
hibitan. 

Se ha dicho que Grocio y los autores que le han seg:uido quie­
ren, al hablar de «causa razonable, establecer una norma objetiva, 
según la cu~d los Tribunales podrían negar efectividad a los cor-

.rat'Ois extremadamente injustQs, lo que supondría U:Da regla nueva 
y ~ligrosa. Los Trlibunal1es de todos los ¡~íses sanciona1D1 frecuen­
temente contratos que en e:l sentido V'Uil:gar podríam1 considerartse 
poco equitativos, y la seguridad contractual se debilitaría grande­
mente si el conil:rato se pudiera impugnar por la mem, afirmación 
de ser injusto. De todas maneras, es evidente que Grocio no enu­
mera entre los dememtos esenciales del contrato la causa Ucit1a y el 
olljeto lícíito. 

ltecientemente, la Cámara de los Lores (S), entendi•endo en 
una apelación escocesa, ha decidido que las acciones de restitución, 
denominadas condictiones en la última fase del De!'echo romano, 
y más ¡particularmente la -de con.dictio causa data, causa non secu­
ta, forman part1e del Derecho elscocés. 

Lo~ hechos del oaso en cuestión (6) •son los s.i:guientes : U na 
casa comercial austriaca contrata maquinaria 001n1 unos constructo­
res de buques escoceses, y paga un pl1azo al firmarse el contrato. 
Antes de que el trabajo hubiese comenzado, la guerra 'puso fin al 
contrato. Al terminar ésta, la casa austriaca demanda a los cons­
tructores escoceses para la devolución d~l plazo pagado. 

El Tribunal, fundándose en pi"incipios diferentes y máls equi­
tatlivos que los que itniÍormaron los casos denominados de la «coro­
naciónn en la jurisprudencia ingl1esa-y a los que luego hemos de 
referirnos--, ordenó la restitució•n. Si la Cámara de lbs. Lores hu­
biese confirmado la sentencia del Tribunal inferior, habría, por 
otra 1parte, sancionado que la anitigua norma del Deredhio óvi.l que­

\ 
(5) La House of Lords conoce en apelación de las resoluciones del Alto 

Tribunal de Justicia (Supreme Court of Justice). Cuando funciona como Tri­
bunal se compone del Lord Canciller (Lord Chanceller ), de los t>x Cancilleres, 

, de cuatro Lores de apelación y de los Pares que hayan desempeñado altos 
cargos judiciales. 

(6) Cantiere San Roceo v. Clyde Shipbuilding Co., 1923. 
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daba modificada por el principio elsltaib:leoido en los «OOSOS de la 
corlonaciónn, sanoionallldo así la invasión del derecho común ( com­
mon law) en el Derecho oivH. 

Inglis, lord Presidente, e¡n el caso de Camtiere San Roceo ~ 
sus Clyde Shipbuilding Co, se expresó así: «No existe regla m:áls 
clara en los modernos códigos y sistemas que la de 1s:i se antJicipa 
dinrer:o ¡por una parte de UJII contra:to mu~uo, oon la condición y es­
tipul:ación de .que se pagará o ejecutará algo por la otra, y ésta fahae 
a lb que se hubiese ob1igado, aquélla tiene derecho a la devolución 
de lo que haya anticipado, basándose en la falta de consideration. 
En el sistema romano la dema1nd:a para la devolución tomó .la forma 
de condictio causa data, causa non secuta o una condic,tio sine causa, 
o una condictio indebitii, según las circunstancias particulares del 
caso. Estos remedios están 11epreseínitados en el nuestro por Jas1 ac­
ciiOnes de rt>stitución y l'epenición. Ne~sariamrente tienen que existir 
remedios similares en todos los sistemas de ~uris:prudenida, porque 
la r:egla a que obedecen es de aplicación un1iversal en loo contra­
tos mutuosn. 

* * * 

La ca'lllsa al modo continental no existe en er Derecho ~inglés, 
aunque si se requiere un fundamento juliíd'ico de las obligaciones 
que se denomina co.n.sideration y qillle, a diferencia de la causa, h:a 
de ser materi~l y se ha de exprelslar en Jos contratos, sal'Vo en los 
celebrados mediante deed (7). En algunos «Contratos simplesn, ta­
les como los efectos de comercio, cheques, contratos de fianza (sure­
tyship), etc., no se requiere, sin embargo, mencionarla por consi­
derarse implí>aitla. 

Sin embargo, la doctrina sentada en 1874 po·r lord De Villiers, 
entonc~s Justicia Mayor (Chief Justice) de la colonia diell: Cabo de 
Buena Esperanza, que indujo al Tribunal Supremo de la Colonia a 
esmbleoer que en el Derecho romano hola¡ndés (8) causa o oorzaak 

(7) Deed es un escrito firmado y sellado. 
Los contratos en derecho inglés se clasifican en contratos por deed o spe­

cialities o specialty contract o under real y simple contracts. 
(8) «Derecho romano-holandésn es una de las asignaturas voluntaria<> 

que figuran en el plan de estudios del Consejo de Educación Legal (Co~»· 
cil of Legal Education) de Londres, 
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~ ten' un rontmto era equivalente a lliJ valuable (apreciable) consider'a.. 
¡ tio.n del Derecho i¡ng~s, fué unánimemente admitida en los Tribu­
' nalies del Cabo hasta 1904. En 1919 se sometió a la decisión del 

'Dribunal Su¡premo de Sud-Africa: la necelslidrui de la consideratio.n. 
En este caso el demandado había dado aF demandante u\nla opción 
escrita pa!ra comprar la finw del demandado, en libras 4.000. Pos-

.rniorm~n/te ést:Je canceló la opción p01r esQrito. El demandante recla­
mó daños y perjuicios por incumplimiento injustifirado dei11 con­
trato (breach of contract). El demandado opuso' que, no halbienido 
med~ado consideration, se podía revocar la opción en cualquier mo­
meln~o. 

El Tribunal prov.in~ial del Cabo, sigui1endo la jurisprudencia 
anter.ior, aoe¡pitó la argumentacdón del demandado, que no prospe­
ró en apelación (9). «Una acción, puede fundarse en una promesa 
hecha seria y deliberadamente, y con la ~nltención de establecer una 
oblfgac:ión lícita.n 

La diferencia entre causa y valuable consideration ha quedado 
positivamente confirmada en Ceilán, donde está vigente el Derecho 
ro111a1no holandés, al establecer 1q¡ue no es necesaria la valuable con­
siderat~on (10), y en la provincia de Quebec, cuyo Código civil se 
basa en el annigu:o. Derecho flrancés, y dolnide no se ha adoptado la 
doctrina inglesa de la co.nsideration. 

En el derecho contractual inglés se exige la causa en el sentido 
die objeto re~gat, y además la consideration que se suele definir di­
ciendo que es «un derecho, interés o beneficio adquirido pior una 
de las palrtes, o una carga, perjrukio, pérdida o responsab'iüdlad im­
pruesta a otran ; es algo que e1l receptor de utna promesa ( prom.isee) 
hace o se abstiene de hacer a cambio de la promesa ; «todo lo que 
puede hacer una persona sin faltar a una obligación moral o legal 
puede constituir válida consideration a una promesa de pagarle una 
cantidad o de hacer algon (1 1;). Es elemento sustancial de todo 
oontrato que no se celebre en deed. 

En Derecho inglés basta decir que el subject-matter (objeto en 
las convenciones sinalagméticas ~ título oneroso) no ha de ser una 

·" (g) Conradie v. Russouw, 1919. 
(10) Lipton v. Buchanan, I<J04. )ayawickreme v. Amarasuriya (Ig18). 
(u) Lord Campbell en Hall v. Dyson, 1862. 



166 CAUSA ¡;:N EL DERECHO CONTRACTUAL INGLÉS Y ESCOCÉS 

cosa pmhibida, itnm01ral· o contraria al orden púbHco (p,ublic po­
licy ). 

L13i jurisprudencia ha establecido que la consideration ha de ser 
real, legal y pnesente o futura. 

Real.-Debe tener algún valor «a los ojos de la ley». Los Tri­
bunales no deben investigar si es o no adecuada ; pero si es fran­
camente inadecuada, puede constituir una presunción de la exis-,, 
tencia de fraude. No debe ser ilusoria, sino seria y real. 

Si A se obliga a hacer algún trabajo a B sin remuneración, B no 
pUiede demandarle si 1rehusa de hacer.lo, porque el contrato els nulo 
por falta de consideration.. No obstante, si A comienza el tmba¡jo, 
B pt11ede demandarlo si no lo hace oon la de~bida diti,genoia (12). 

Las circun1s:t,ancias t~n. vütud de las cuales los Tribunales han 
rehusado aceptar la consideration por estimarla insuficiente, pue­
den neducirse a las siguientes: 

A) Si nace del caJ".iño, afecto o gratitud, no constituye la va­
luable consideration exigida por la ley. 

Así, si el albacea permite a la viuda del testador ocupar una casa 
de acuerdo con el deseo exp~eso de éstJe, y posteriormente se niega 
a ejecutar el conveln.io, la viuda no puede obligarle a ello, fundán­
dose en incumplimiento del) contrato, por cuanto que el deseo del 
albaoea de obedecer la voluJn¡tad del cónyutge premuerto no consti­
tuye consideration, que es casta bi•en diferente del motivo (13). 

De igual manera, cuando la consideration de una promesa del 
demandado fué la transmisión de lbs derechos del demamtdante en 
determinada propiedad, que luego resultaron no existir, se decidió 
que faMaba e1ste elemem1to del cont·rato (14). 

U na consideration moral o la existencia de un deber moral del 
demandado para con el demancfunte, no es swfioiente en derecho 
paJ"a una promesa expresa. 

N o existe, pues, consideration legal en el caJsiO del albacea de 
la madre de un bastardo para inwrtir los biiCU'es de aquélla en ali­
mentos de!thijo (15). 

(12) Elsee v. Gatward, 1793. 
(13) Thomas v. Thomas, 1842. 
(14) Kaye v. Dulton, 1844. 
(15) Ruttinger v. Temple, 1863.1 
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La promesa hecha por un padne a SU/SI hijos de darles alguna 
cosa no autoJriza a éstos para reclamársela judicialmetn1te (16). 

B) Cuando consiste en la promesa de hacer una ~Oisia legal o 
[fsicamente imposible o en una promesa cuyo cumplimiento sea im­
posible garantizar por ser vaga e iliUISIOria. Entiéndase que la impo­
sibilidad ha de ser fisica o I~egal ; una simple imposibilidoo prác.tica 
ignQrada por las partes al cOII"'Itratar implicaría la nui'idad del ~eon-

1 trato por causa de error, y la imposibilidad de ejecutarla, sobreve­
nida poiStertiormente, sería eventualmente una causa die lfesolrucióll' 
del contmto. 

• 

Cuando la enfermedad del Rey Eduardo VII obligó en 1902 a 
retrasar su coronación, se suscitaron diversos litigios respecto del 
arflendam:iento de habitaciones y asientos situados en la ruta del 
cortejo. El pnir:oipio, poco equitativo, sentado en Chandler v. We­
bster (1904), dió origen a muchos comentarios. El desgraciado que 
había prometido pagar libras 141 y anü,·:~pado 100 por unos as,ien­
tos para presenciar el paso de la procesión, fué obl'igado a pagar el 
balance, aunque la ceremonia no llegó a efectuarse. «CuaiP.Ido, de 
oausas ajenas a la voluntad de las 1partest-decía el Juez Collins-\r~ 
sulta imposible aligo que era la base o esencial al cumplimiento del 
con~rato,. de tal fmma que al av,eriguarse el lh~echo que lo causara 
no se pueda cumplir ulteriormente por ninguna parte, constituye un 
contrato perfecto ha:s,ta aquel momento, considerándose válido todo 
lo que se hubi,ese hecho, tm1 ·cumplimiento del mismo, pero las par­
tes ,quedan relevadas de todo cumpl,imi,ento posterion>. 

C) Cuando 1se hace lo que la ley exige, o la promesa consiste 
en hacer algo a lo que ya se está obligado piOII' un contrato. 

Si durante un via}e dos marineros abandon.aJ!"', el b:arco y el 
capitán promete al resto de la tripulaoión que si áitiende todo el 
trabajo se dividirá entre dios el saJla,rio de los que le abandonaron, 
y a1P1tes de comenzar el viaje se habían obligado a hacer todo lo 
que pudie.ISien en cualquier contingencia, se decidió (17) que no 
existía consideration en cuanto que el hecho ocurrido estaba in­
cluído en fas posib¡,es COII"'Itingencias. 

Legal.-Entr:e liQis contratos ilegales del Derecho ingiPs figuran, 

(16) Shelton v. Springett, 185r. 
(17) England v. Davidson, 1840. 
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además de los contrarios a la ley, los opuestos a la moral, a las bue­
nas <:Dstumbres y al orden público, incluyen® Ja jurisp¡udencia 
entre estos út,timOrS a los rest~ictivos del oomercio, como atentatorios 
a };a libertad del comercio y de la. industria ; a los que tienden a en­
tiorpecer la acción de la Justicia, tales '!Dtno los contratos que en­
vuelven maintenance (r8), es~o es, cuando una :persona da a otra 
que sea demandante o demandarlo en un·, litigio, una Sllillla de di­
nero u otra cosa para que slostenga el litigio, o se esfuerce nwcho 
por él, sin estar directamente interesado, si'emp11e que no ISie tmte de 
u¡na causa cdminal; o aquellos que comprenden champe-rty, espe­
cie de pacto de quota litis (19); a los de jtuego y apuesta, y a lQS 
de corretaje de matrimonio. 

No nos creemos obligados a estudiar aquí estos oontratos, que 
bien pudieran ,ser objeto de otro trabajo. 

Presente o futuro.-Denomínase presente o ejecutado cuando 
éQn,siste en un acto positivo o negativo actual, y futuro o por ejiOOU­
tar cuando consiste en J;a promesa de ih:acer o no hacer alguna cosa. 

Un contrato se apoya en una consideration ejecutada cuando 
una de ·las partes t·iene cumplidas sus obngaaiones y la otra no, y 
en una consideration potr ejecutar, cua¡nfto se contrae la obligación, 
no por un hecho ya -cumplido, sino quedando las doiSI partes o~Iig¡a­
das a realizar un acto futuro ; en este caso puede ocurrir que nunca 
se lleve a caho el contrato, porque puede aMigarse Ulll'a ¡persona a 
rea~izar ciertos hechos en favor de otra, y éiS~ta nlo exigir nunca el 
cumplimiento de lo prometido. Esto es lo que se denomina conside­
ration eventual, que tielr!le gran a~mlogía con las condiciiOIIlales. 

Sólo la presente o futura que suponga un interés¡ o venttaja pre­
sente o futuro puede producir derechos o deberes. Así, la existencia 
de una deuda antef'ior !110 es consideration en tsi misma para la 
fianza dada posteriormente por el mismo deudbr (2o). La promesa 
de hacer algo en consideration a lb ya realizado por otra no surte 
ef;ecto. Sin embargo, lo pasado surte efecto por exc~pdón. 

a) Respecto de un documento negociable. 

(r8) De naturaleza análoga, en un aspecto, a nuestro contrato de cesión 
de créditos litigiosos. 

(19) Maintenance y Champerty son misdemeanours (delitos menores), pero 
sólo en relación con procedimientos civiles. · 

(20) Wigan v. English and Scotish and C., Association (1909). 
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· ' · t»), Si se ha dado a instancia de la persona que se obliga por 
élla. • 

' e) También puede serv~r de base a una obligación posterior 
t.-ando una persona ha sido admitida a confirmar un convenio del 
qae ~bía obtenido alguna utiJlidad ; pero que en atención a )la le­
gisilación vigente, a la i:Pcapacid:ad para conkatar o al tiJempo trans­
currido no podía servár de base a una acción judicial. Tal suoede 

' con las deudas contraídas por los menores, oonfirmadas al' llegar 
a la mayor edad (2r) y con la1s prom~ hoohas por un queibraJ!Ito 
rehabilitado de pagar alguna deuda contraída con anterioridad a la 
rehabilitación (2·2r). 

El e»traiio a la consideration no puede servirse del contrato, 
aulnque se hubiese heaho para su beneficio. 

Si una persona promete a ot,ra haoer algo en favor de sus lh!ijQS, 
éstos son extraños a la consideration, a peSialr de la relación y el 
afecto natural entre padre e hijo (23). 

La teorfa de la cornsideration ha tenddo en Ingl:ruterra, como la 
de la causa en Francia, sus detractores, destacándose entre ellos 
lord Mans.field. 

La dootrina inglesa, escasísima en este respecto, conslidera a la 
oau¡Sa como embebida, usamdlo la exp;resión de al'gún autor ¡patrio 
en los demás elementos del contrato. 

Conventio = contractus, y no conventio x causa = contractus; 
pero tiene que ser conmentio sobre al,go Hcito. 

El consentimiento-afirman-no es algo abstracto. Cuando deci­
mos que las partes consientan, queremos decir que lo hacen respecto 
de una cooa ,particular. Al ven®r u:n codhe, por ejemplo, la volun­
tad del comprador, la causa de la obligación, en el sentido que mis­
ter Capitant da a ·este término, es adquü·:ir ulm coche detJerminado, 
con ciertos accesorios y a un precio fijo, oon determinadas garan­
tías, pa¡ra usarlo en ISIU negado o para su recreo, etc., etc. No po­
demos separar el b~t o intenciáin como si fiuera una parte de la VO­

luntad del comprador. Es toda su voluntad. 
Lo que se req¡uiere es que la voluntad de una parte no persiga 

un acito ~lídto o inmoral de la Oltra. 

• (2r) Infants Refief Act., r874. 
(22) Baukrupcy Act., r84g. 
(23) Weddle v. Atknison (r86r). 
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. /'~iéndQSe <<causa)) con uobjeto)) en los contratos onerosos, 
· ~tarfa la declaración del aJrtículo 20 deF Código st11izo : ,¡.e con­
--~~¡ 1J.~l s'il a pouT object une chose impossible, illicite, ou 
~ertmx meuTs, sin necesidad de hablar de causa ilfcita, como 
lk)r~ el Código francés en su artíoulo I.IJI, evitando así una 
~ ckd~otable confusión .. 
. ,r ,.IEl der-oohb contractual de los países en que no 1se admite la too­

.r:.de la causa como elemento en la formación del contrato, se nos 
preaenta más claro y simpl'.ista. 

Las razones expuestas por los causalistas franceses para retener 
la CatUSa. además del ohjeto, no dependen die características pecu­
li~es del Derecho francés, sino que, por el contrario, serían igual­
mente aplicables a paíse~s que, oomo Inglaterra, Escocia, Alemania 

/Y S~iza, o a sist~mas como el_ d~l Derecho romano-.holaJnldés de Sud­
r A.fnu, no admiten la esenctahdad de la causa. 

Las Palmas, 27-2-1926. 

JUAN E. RAMIREZ DE LA TORRE 

Doctor en Derecho. Madrid. Barrister al Law. Londres. 
Miembro de la Honorable Sociedad del Middle Temple 

de Londres. 



El patrimonio 

La figura jurídica del p~t.t,rimon,jo es una de las más abandona­
das y menos estudiiad:as, y a la que cQnrt:arlísimos autores de Dere­
cho dedican e1speaial atención. En los tratarlos y obras jurídicas se 
estudian las relaciones jurídicas de la persona con la cosa; pero con 
la cosa concreta, específica y aislada, y raras veces se estudia esta 
otra relación que constantemente mantiene una persona con el con­
junto global y sintético de sus cosas, bienes, créditos, débitos, dere­
dh:os y obligaciones. Al habl~ar de 1pmpiedlad, dominio, derecho real, 
etcétbra, siempne nos referimos 131 t~~na c01sa, nunca pensamos en, 

' aquella relación junídica mfus devada, comprensiVIa, y abstracta que 
liga al titular con todas sus cosas, cristalizando la noción del pa­
trimonio. 

De aquí que consideremos conveniente meditar más sobne ell pa­
t.rimonio, estudiando :s.u concepto o no¡ción rjurídica. 

CONCEPTO DEL PATRIMONIO 

A guisa de definición dliremos que ((el patrimonio es el total 
conJunto de derechos y obl'igaciones, en su a¡pveciaoión1 eoonómicu, 
atribuídas a un solo ltitularn, en ouya definición distingwiremos para 
su estudio separado estos tres elementos que la integran, o sea q¡ue 
el patrimanlio es : 

Un conjunto de derechos y obligaciones. En su apreciación e~co­
nómica. AJtri'buídos a un sollo titu:lar. 
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• EL PATRIMONIO ES UN CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Siempre que se 1hal>la del patrimonio :SUJ1ge La idea de conjunto 
o universalidad de cosas. El patrimonio es una «res universitasn, y 
qu.izá la más im¡portante, de aquí que sea preciso exponer previa,.. 
mente el conc.epto de las co:sas universa~es, para diesentra.ñar la ·idea 
die patnimonio. 

La división de COSél/S en sing¡utares y universales aparece <:~n1 la 
Glosa. SánCihez Román define las cosas Ulniversatles como aJq¡1.11ellas 

•· que bajo un solo nombre y constiú1.11yendo utn, solo objeto de*dere­
. cho, se forman de la reunión de una plr1.11ralltdad de ellas. 

l..;a universa:lidad pnesupone La existenoia de estas dos cirruns­
tandas esenciales: pluralidad de cosas y unidad, cmnin y «versitasn. 
lEs la u1nidad en la variedad. 

Hemos dicho que el patrimonio es una «res universitasn, ya que, 
oomo dice Aubry y Rau, alLí donde! hay unidad de un conjunto 
de denechos y obligadiones, hay univtensa.licklrl. Esto sig1P.Ii:fica que 
el patr1imonio constituye una unidad abstmotal, distinta de los bie­
nes y cosas que lio componen. EstaJS pueden desaparecer, cambiar­
se, enajaP.arse, pero la sustantividaid dlel patJrimonio queda incólu­
mJe. En las cosas universaJ<es lh:ay que considera:r la unidad sintética 
y abstracta del conglomerado de eliementos integrados, ',prescindien­
do del examen COII"ICreto e individual de los :componentes. Así, una 
biblioteca es una ccres universitasn, concibiéndola en su unidad de 
conjunto, o sea considerándola sintéticamente, por ejemplo: como 
una biblioteca de textos relativos a una determinada rama del 
sarber humano, determinando su antigüedad, dlivisiol"leS, caraoteres 
específicos, etapas de su formación y determinando las diversas ca­
raoúerísticas que oormo entidad ofre~zcr~., prescindiendo del exam¡e'l" 
ind:iVIidual de 1sus 1textos. 'En el pat111imonio i·gualmente drabemos 
¡prescindir de los diversos elementos integrantes del misffi/0 y col"• 
sidelrar en su conjuntJo, y unidad a!btstracta el activo y pasivo, los 
bienes, dreroohos y oblligaciones propios de un/al persol"a indÍvidual 
o oollec.tiva. 

En cam:bio, según Fadda y Bensa, el conjunto de hjjenejs per­
tenecientes a ul"a persona no constituyen una sola unñdarl por este 
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solo hecho ; pero pa:ra ciertos fines y dleterminados respectas swre­
de qu¡ la ley los unifica. Luego la uniJficación de los elementos del 
patrimonio responde a un fin querido por la ley y, por lo tanto, sólo 
puede habLarse d!el patrimonio como univei1SJallidad, en los casos 
y dentro de los límütes marcados por el1 legislador. El fin-dice­
sólo unifica dichos elementos en caso de quiebra o herencia (suce­
sión u.n,i-vtensal). lEn La herenaia, una vez desa¡parecido el titular del 
patrimonio, éste toma la figura. de ((uni'VIersitasn, '.e indepeP.Idientle­
mente de la aceptación del !heredero, la herencia es consklerarla 
como resumiendo toda la pooioión jurídica pat~rimonial del difu1nt-o. 
Lo mismo sucede en la quiebra o concurso. Mientras el titular vive, 
la unigacl del patrimonio, aunque exista en l~a conciencia común y 

·en su apreoiaoión económica, como cuando se dice que Fulaf'o es 
riquísimo y tiene un patrimonio fabuloso, entonces esta unidad no . 
produce efectos jurídicos, y sólo in1teresará a la Economía, Hacien­
dla o Comeoc,io. A su muerte, la l1ey constriñe, delimita y reduce a 
la unidad todas sus relaciones jurídico-patrimoniales, al objeto de 
determinar la posición del sucesor. En la quiebro. o concUirso, el pa ... 
trimon,io del fallido es separado, al obj1eto de la liqu1idación y ga­
rantla die los acreedores. En1 estos casos el pat·rimonio surge y :apa­
re<;e con sustanti~idad, autonomía y separación. Fuera de estos 
casos, vano es buscar la fi,gura del/patrimonio como ccunive.rsitasn. 
El precepto de que el deudor responde die ISIUIS obHgaciones con sus 
bien1es presentes y futu~os, pa1nece colocar al acreedor en relación 
oon el patrimonio del deudor, apareoiendo éste como una ccuniver­
sitasn ; ¡p!ero el ser los bienes del deudor ga:mnda del acreedor, no 
provoca la neceSiidad de agrupar los elementos de su patrimonio. 
Los Códigos, gememlmente consideran la ,ejecución forzosa como 
un juicio singular, q¡ue persigue los :blienes en particuJiar, pero no 
en conjunto. Ou1ando fuera dre los casos dichos se habla del patri­
mon,io, se confunde el a.5¡peoto económfico con el jurídico. El pa­
trimonio siempre riene una personallidad económica determinativa 
de la ccconsistenza.n patrimonial y que se reduce siempre a lslustrac­
ciones y adiciones, (}}be que un liitular reduzca todos los elementos 
de SIU patrimonio a una cifra expresiva de una unidad matemática 
del patrimonio; pero no cabe una contSiolidadón jurídica. 

No consideramos exocta del todo la teoría die Fadda y Bensa. 
No ,n~ega la existencia del patrimonio como ((universitasn en abiso., 
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Iuto ; pero sólo lo admite como tal en los dos ca:sos de herencia y 
quáebra o concurso, y au:n en estos casos fiu.nda su admisión' ~r m­
ZOMS extrínsecas de garantía. Que se diga que mientras el titular 
vive y sus relaciones j1urídicas se desenvuelV!en normalmente, el ~ 
trimonio no se delimita y apa.rece confuso, es ai•erto ; pero no que 
no exista. El error consi1Si1:e en considerar que sólo alparece el pa­
trimonio como unidad .en los ca:sos en1 q¡we su titular no puede con­
traer más relaciones ·jurídicas y entonoes se s¡abe exactamente las 
eOJt:onces e~istentes; pero esto no es cierto, yaj que siempre y en 
todo CajSo, viva o no su titular, podrá hacerse un balance de 'los 
derechos y obligaoiones patrimonales y redu.cirlas a una cifra y a ' 
una evaluación jurídica. Lo que ocurne es que, generalmente,. fuera 
los casos apuntados por Fadda y Bensa, no precisa a la ley 
ddimitar la figura del palti"imonio, ba1si1:ando se concr.ete a la rela­
dón jurídica aislada, que liga a una sola cosa de un patrimonio 
con1 el titulalr del mismo. 

Quedamos, pues, que el patrimonio es una ccuniversitas)). Ahora 
hilen : hay dos clase¡s de «unhnersLtas)) : Va ccju:ris)) y la ccfacti vel 
hominisn, según que el lazo o relación !qjUie reduce a una u•nidad la 
diversidad de component,es, sea de índoLe jurídica (una 'h1erenci:a~) o 
simplemente una relación de hecho (una biblioteca). Por lo tanto, 
admitidas esta:s dos clases de universaLidades, 1es indudaible que el 
patrimonio es una cmniversitas jurisn. Lo que discuten1 los autores, 
es la exiistencia de esta distinción de uniVJersaliidades. 

Bara Bianchi, la uni'VIersalidad jurídica de loiS bienes--el patri­
monio--no se puede confundir con la universalidad de hecho, o 
sea con las colecciones de objetos reunidos por él propietario para 
·serv,ir a un cierto destino, a un uso común. En ésta, el víncu,lo que 
liga a los objetos comJPonen!tes de la colección es simplemente una 
creación de Ia voluntad d:el propietario y la uni'VIer:salidad es sólo 
de heoho, no de derecho, y salvo las modificaciones emaJnadaJs del 
contralto o de disposiciones expresas de la ley, los dereohos y olbli­
gaciones concernien)tes a esta colección se regulan por las mismas 
normas que serían apiicadas particulatrmente a cada uno de los ob­
jetos que la componen. Quien adlquiere una de estas universaláda­
des, no puede, cierta;mentJe, ser calificado de 'Sucesor a títu:Jo uni­
versal. 

Pl~niol dice que el !laZo que une a los oomponentes de una uni ... 
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Vlersalidad de dereohlo es puramente ficticio o abstracto, mientras 
que en la universalidad de heohio 'hay una universal'idad f!eal. 

w,iniÍ!Sidheid sigme la teoría tradicionaJ, admitiendo ;}a distinción 
y con él la mayoría de tratadistas. 

En la Glosa se incluían en las «universitas facti)) los muebles 
corpora~les, y en la «,juris)) los muebles incorporales y l:os inmue­
bles. 

Fadda y Bensa. di.sowte la teoría clásica. Según él, no pareo~ 
verdaderamenlte senio decir que diertas un'iversa.licliades tienen una 
existencia meramente de hecho y otms de derecho, ya que tanto en 
unas como en otras nos encontramos fren,11e a agregadoo de cosas y 
derechos .que existen 'en la realidad, y la misma exílsltenda relaJ tiene 
una bibNoteca que u.na herencia. El concepto' de herencia ha saltido 
de la viclia real y el derecho sólo le ha con1cedido efectos es¡pecialies. 
La ley, según él, no crea la «universÍitas j'uri1s)), y sól10 reoonoce y 
ordenta: aquella unidad que de hecho ya existel. Si se aceptasen todos 
estos conceptos tradicionaLes de la¡s <<uniÍversitas)), todas las 'l.llni­
versa.lidades serían al mismo tiempo «facti)) y «juris)), ya que toda 
«uniVIersitas juri:si)) puede considerarse también «Unaversitas factii)), 
y en est·e sentido será una umicliad de cosas. Así, el patrimonio 
«,uniyersitas juris)). no 'es más que La expreSiión jurídica del pail:rimo­
nio «un:iversitas facti)) (en el sentido tradicional' de distindón1). 
Cuando l:a ley unifica las relaciones jurídicas referentes 1a1 las1 cosas 
de que consta un patnimomio, considera ~preexistente la unidad de 
hecho, o sea el ag11upamiento de bienes en torno del titular y capa­
ces de unificación pecuniaria o económica. Luego, la «Universitas 
auris)) será la resultante de la umificaoión die las relia:cliones julr,ídicas 
relativas a una <mniversitas facti)). No menos arbitrario es decir que 
la universalidad de hecho es creación elle! hombre, m1ientras que la 
de derecho es obra de ,¡a ley. Y no es eSito una cuestión teórica, ya 
que la Corte de casación de Roma 1S'e funda en, esto pa~a excluir de 
la protección posesoria a las universalida!des «facti)), basándose en 
que la «ju11is)) tiene caracteres constantes! y definidos por la ley. 
mientras que la «facti)), de¡pendiendo' de la voluntad y arbitm.dedad 
del hombre, son dables a abusos y por ende no pueden ser protegi­
das por las leyes. 

Para Dernburg,, 'en ambas universa.lidades se trata de agrega­
ciones qu~ tienen su raíz en1 las rela~eiones de la v:ida que la ley re .. 
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conoce, ya que acaso-pregunta-¿ la dalle y el pooullio no ~n el 
producto de la voluntad !humana? Aquí, como en las pretendidas 
uni<Versalidades, el derecho, por su parte, no pone mas qUe el re­
conocimiento para ciertos respectos. La voluntad humana, al cons­
tituir d~chais universalidades, no se inspira al capdcho, sino en ne­
cesidades prácticas. El hombre podrá hacer una ccuniversitas, de tipo 
conocido y aceptado ; pero no puede crear artificia.lmente una uni­
dad nueva., y aquellos efectos ~urídicos que la ley reconoce a la uni­
versalidad de cosas, competerían 1sólo a aquéllas que romo tales 
sean reconocidas en la vida. Por eso no nos encontramos frente a 
agregaciones informes, vagas e indefinidats, sino q¡ue responden a 
un criter:io racional y utiHitario. Demburg se sitúa en un _elllllto de 
vista eolético, y según él, si la distinción tradicional· peca grave­
mente en varios aspeot01s:, la mewla de tooa.s las run,iversallidades 
acarrearía maJes mayores que la antigua distinción. 

Nosotros aceptamos la¡ distinción clásica de ambas daJSeS de 
uni'VIersalidades; pero no en el sentido de que las uju~is, !Sean erea­
ción de la ley y las ufacti, de Ja realidad, ya que la ley reconode, 
ordena y regula situaciones, ¡pero no las crea. Tan sólo actúa sobre 
la vo~untad. El derecho no es: una ficción, pero sí una a~bstracción. 
A él no le interesa la materiaMdad de las oosas niÍ su existenc:ia 
física en sí, 1sino su existencia jurídilca y en cuanto pueden predi­
carse de ellas, relaciones junídicas. Por lo tanto, admitimos las dos 
universalidades, siempre que 1se concrete no al fenómeno de rla 
creación, sino al de la colocación. En las ujuris, hay una coloca­
ción o referencia abstracta de dereohos u obligaciones sobre la ca­
beza de un solo titular. En las ccfacti,, se trata de un contacto, re­
unión o colocación física de cosas. A la unidad de éstas, hay que 
oponer la de derechos. En estJe sentido consideramoos al patrimo­
nio como una C!'Untivénslitas juris,. 

ASPECTO ECONÓMICO DEL PATRIMONIO 

El patrimonrio tiene un fondo esencialmente económico y pe­
cuniario. Al referirnos al patrimonio de una persona, nos preocu­
pa la idea de l'iqueza,, fortuna o poderío económico de su titular. 
~\lego, el patrimonio, no comprenderá todos los derechos y obli., 
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pcidnes·atribufble5 a una persona, ya que no todas son apreciables 
J(o .dinero;. sino las susceptibles de un valor econórrlico. 

Por ·lo tanto, hay que excluir del patrimonio: 
1. • Los derechos y obligaciones política's o de carácter público. 
2. 0 Los derechos y obligaciones referentes al estado civil de 

Í
ll~/1.,• ::·~~ 

; as perSonas. 
J.0 Los deredhos y obligaciones fam:Hiacres. 

. . , Y <;onstituirán el ¡patrimonio : 
.· :· J::o Los derechos y obligadones de carácter reaL 
·' 2.0

, . ~os derechos y obligaciones de crédito. 
rp•· ... 
. ~n el antriguo derecho romano, como en todos los puebJlos pri-
rriidvos; de horizontes materialistas y de derecho simple y sencillo, 
~rente de las distinciones y deslindes 1q¡ue el desenvolvimiento ul-
, '·. ·d 

térior .del derecho impuso, el 'Cionoepto pecuniario, material y eco-
n6mico .invade todas las esferaJSI del derecho y acapara relaciones 
j~rfdicas, que hoy se en10uentran fuera de la órbi:ta contractual y 
patrimonial. La palabra «pecusn, es el común denominador («Su­
per pecunice, tutela ve suce rei. .. n) El «patern, tiene la «manusn, el 
«mancipiumn sobre sus hijos y, por lo tanto, el contenido patrimo­
nial! era ampÜsimo. 

En
1 
el derecho moderno, sólb se incluyen en el patrimonio, las 

relaciones jurídicas evaluables en dinero, contractuales o econó­
micas. 

No obstante, como las rel'aoiones del patrimonio con la persona, 
son tan íntimas, no falta quien-como Planiol-involucra dentro 
del pa;trimonio, las fuentes de rique¡za o capacidad, y esto es inad­
misible. Claro que en el patrimonio, no '::ólo hay que ver !la. riqueza 
actual o estática, sino. también la dinámica o futura o, mejorr dicho, 
susceptibilidad de a.dquirir o ser sujeto de derechos y obJigaciones 
de índole económica, de tener un aotivo o pasivo patrimonial, pero 
no hay que .llegar a confundir e:! patrimonio con la capacidad. El 
patrimonio es un atnibuto de la personalidad, y la ca¡pacidad es un 
elemento de ésta, pero no de aquél. 

Por lo tanto, sólo las relaciones jurídicas de carácter económico, 
formarán el contenido del patrimonio, excluyéndose las de derecho 
público, las referentes al ,estado civil y la'S, de fndole familiar. 

Esto, no obsta, que las infracciones de estas últimas, adquieran 
un va·lor pecuh,ia.rio y provoquen relaciones patrimoniales, bajo el 

l2 
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~xpediente de daños y penjuilQios, como la lesión del honor (valor 
moral) puede dar derecho a una indemnización (valor económico); 
pero esto será su consecuencia accidental. 

ATRIBUCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE UN PATRIMONIO 

A lJN TITULAR 

La personalid~<J.d jurídica es el elemento pl'linoipal del derecho. 
U no de los atributos de la !pCrsonalidad es el' tener un patrimonio. 
La noción! del patrimonio surge por el .solo hecho de referir una 
mwsa de bi1enes, deredh:os y cargas a unaJ persona que es su titular~ 
Luego éste ·es el que provoca el patl'limonio ; es su causa eficiente. 
La personal'idad es la causa del patrimonio y si la persona es todo 
ser oa¡paz de der.edhos. y obligaciones y estos derechos y obligacio­
nes, en cuanlto son estimablies en «peounia)) constituyen el patri~ 

monio, de aquí que sean tan inseparables y tan íntimas las relacio­
nes entl'le el patrimonio y la pel'lsonalidad, como 'la relación¡ feno­
ménica entre la causa y el efecto, a pesar de que la persona no crea 
el patrimonio, sino que al dar unidad a sus elemenrt:os, 'lo determina. 

Por esto y siguiendo a Planiol, al objeto de mejor ex¡poner las 
relaciones que mantiene el patt1imonio con la pensonalidad, estu­
diaremos separadamente los cuatro principios siguienrt:es: 1.0 Sólo 
las personas pueden tener un patrimon1io. 2. 0 Toda1 persona tiene 
necesariamente un patrimonio. 3.0 El patrimonio eSI inseparable 
de la persona; y 4.0 Una personia sólo ¡pUiede tener un patrimonio. 

1.0 Sólo las pe-rsonas pueden tene-r un pat-rimonio. 

Si la persona es todo ser capaz de de~redhos y obligadones1 y sólo 
ella puede serlo y el ¡patrimonio es un conjunlto de derechos y obli­
gaciones, es obvio que sólo la persona (indiv:idual o colectiva) pwede 
1Sier titular de un patrimonio¡, ya que aun considerando oon Bekker, 
que las fiundaciones no SOni más que «patrimonrios consagrados a 
un fin, a los que se les reconOde personalidad jurídica)), eso prueba 
máJs la: necesidaJd de atribuir el patrimonio a 'llina persona, llegando 
al exrt:remo dte ten!er qule person1ificar al patrimonio en s;f, en el caso 
de no aparecer la persona titular de un modo preciso y concreto. 
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e,,, · 2.0 Toda persona tiene necesacriamente un pattrimonio. 
o··:· 

179 

-;'. ¡Si concebimos el patrimonio r10mo un¡ atribiUito de la personali-
-dad, esencial, indiscutible e inalienable, y, como un dereoh~ natu-
f~ e innato de tener un patrimonio y tan sagrado como el derecho 
ti kt! vida y a la independencia, y ronsideramos que si bien no con­
tundimos el patrimon,io ·COn la capaoidad, si es verdad que en él 
vemos la susce¡ptibilidad o potencialidad de ser sujeto de def!echos 
,y. ()bligaciones de índole económil::'a,, queda diemostrado 1q¡ue no es 
posible admitir la existencia de una persona 1S1in patrimonio, de• 
Aiendo enroenderse---<:omo dice Planiol'---ICI,ue patrimonio no quiere 
~irr riqueza a favor del titular, ni encierra siempre un valor posi­
.ti-v;o, ya que puede ser una bolsa vacía y nQ tener contenido. El 
~trimonio no lo oonstinuyem tan sólo tos derechos y créditoJs del 
~itular (activo), sino que también •lo forman los débitoo, cargas y 
obligaciones del mismo 0pasivo) y éstaJs, en un mome01to d'etermi­
nado, pueden superar a aquél. 

1 

J.0 El patrimonio es inseparable de la! persona. 

Acabamos de decir que no 1es posible <una periSona sin patrimo­
nio. Alh:ora se trata dJe que el ~patrimonio es inseparable de la per­
sonp¡. 

De ·esto se derivan estas dos consecuencias: A) Que no es 
posible la existencia de un patrimonio sin una persona titular, y 
B) Que no cabe que el ·patrimonio de una persona se desprenda 
.de· eHa. 
' A) No e¡s posible la. existenda de un patrimonio sin una per­

sona tituJar . 

. ·' Los derechos y obligaciones de carácter ecor.ómico, aJ~ referirse 
globalmente a la persona que es su sudeto aoüvo o pasivo, cons­
tituyen el patrimonio y, po¡r lo tanto, la <exhSitencia de estal persona, 
provoca éste y es la que da cohesión a todos los elemenJtos que lo 
jn~egra,m. Luego•, la ausencia de esta. persona producirí¡:¡. la disper-
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sión de sus componentes, ocasionando la desaparición de la figura 
patrimonia~l. La unidad del patrimonio supone un sujeto efectivo a 
quien se atribuya y sobre la cabeza del ·cual convergen todos los 
derechos y obligaciones integrantes. Falto de titular, el ;patrimonio 
se disgrega, tomando oada cosa su individualidarl partioul~r, ha­
ciéndose ((primi ocupantin por ser cosas sin dueño. Los derechos y 
obligaciones, por ser relaciones jurídicas que enlazan jurídicamente 
lalSi cosas con las personas ante la carencia de titular, se .aniquilan y 
desapiarecen como v.ínculos de dereclh(), quedando sólo como resi­
duo las cosas en su materiatidad. 

El patrimonio es un ente jurídico y antte la ley sólo hay deredh~ 
y obligaciones. N.o cabe hablar en derecho de c01sas ó bienes a ~as, 
ya que los bienes o cosas en sí interesarán a la economía, pero no 
al derecho. A él s61o le preocupa la actu.aJción y ordenación de la~ 

voluntad del hombre sobre las cosas. El derecho proteje un inte­
rés y de esta protección surgen los dereohos y obl'igaciones. m pa­
trimonio será, pues, c:on~unto de deredhos y obligaciones, ¡pero no 
de cosas y bienes. 

Desde .este punto de vista, la noción de herencia vacante no es 
posible, ya que en rigor una herencia vacante equivaldría a un pa­
trimonio sin titular y acabamos de ·ver que esto en derecho es im­
posible. Vacante una heren'Ciia y sin la persona que suceda al difun­
to en el cargo de ti•tular de la masa hereditaria, sus componentes, 
faltos del centro de atracción se dispersan, quedando como bienes 
«nulliusn, ¡posibles de ocupación o intnrpora:bles al patrimonio del 
Estado (mostrencos). 

No ocurre así en la herencia yacente. ElsJta es una figura jurídica 
que viene a corroborar aún mas la tesis que sustentamos. La vida 
jurídica se extingue •con la muerte ffsica de la persona, y en rigor, 
muerto el titular, hasta que su oontinuador o heredero acepte la hte­
renda, lois bienes relictos deberían conSiiderarse en este lapso de 
tiempo como «nuUiusn. Para evitar esta oonsecuencia, los rom:runos 
idearon una ficción, al objeto de defender la herencia como univer- 11 

saNdad jurídica. Esta ficdón fué léll herencia yaoenlte y ante las di­
ficultades de quien asumía en este interva]iQ, la representación de la 
maJSn, ya que el muerto no--«mors omnia. solvi1t))-y tampoco el 
heredero, pues podía morir antes de adir o rechazarla o ser indigno. 
Javoleno ideó esta ficción : lia herencia representa la persona dei 

•• . , 
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dilkmto. La personalidad del causante se entiende prorrogada hasta 
que el heredero se posesione, y cuando esto acaece, se simula que 
coincidió Ja posesión del «heres» ,con el .instante de la muerte, retro­
trayéndose a su favor o perjuicio los elfectos jurídicos de los actos 
r$li:zados en tal intJervalo. De este modo, salvaron la solución de 
~ntinuidad entre la muerte del causante y la actuación de su su­
OfilSPf, 

;: La legislación; española, anterior al Código civil y la j'urispru­
dencia, aceptaron la doctrina de la herencia yacente y el Tribunal 
S111premo, en reiterada jurisp11Udenda, sentaba la doctrina de que 
mientras la herencia no había sido adida, se consideraba yacente, 
y en esta :situación, la ley suponía subsistente la personalidad die! 
difunto. El Código civil, aunque no habla de la herencia yacente, 
la reconooe (articulo r .026), y asimismo el Tribunal Supremo y la 
Dirección general de los Regi:strQS, siendo digna de mención la 
Resolución de este Centro, de fecha 10 de Marzo de rgr6. 

Esta solución de la herencia yacente, con la personaJii<fuld del 
difunto, prolongada por ficción legal, representándola el albacea, 
administrador, etc., será una ficción, pero ill1jp1Uesta por la realidad 
y eminentemente práctica. Muerto el1 ti.tm¡lar die un part:riminio y 
thlasta que aparezca el heredero, el pail:rimonio nelkito no deja de 
mantener relaciones con el exterior y éstas no se suspenden, a pesar 
de la desaparición de aquél. Como Windscheid, podemos decir que 
más que una n1ecesidad metaf,i,sica, es de orden práctico, ya que in­
teresan que ciertas relaciones del causante subsistan. Para a¡seg¡urar 
el crédito es necesario. El patrimonio en su objetividad no es más 
que la per1S10nal,idad de su titular considerada en sus relaoiontes con 
el mundo exterior. Como dioe Dernburg, la muerte anula el sujeto 
a ·quien se refieren los derechos y obli¡gnciones y a tal patrimonio 
se le quita su· centro, pero la l:aguna así produeiida debe llenarse 
y no sólo teniendo en cuenta l'os intereses! del sucesor, sino, por 
~xigirlo las neaesidades diel comercio y del crédito. Los acreedores 
al contratar con una 'persona tienen en ouenta ya su muerte y que 
habrá un sucesor que res;ponderá de las deudas. La muerte es in­
cierta, pero segura. 

La ley, en laJ herencia yacente, no sólo vela po·r l'os intereses de 
los herederos, sino también por los die lélquellos que oomo acreedore/St 
del difun,to 'tienen que acudir a los Tribunales para reclamar el pago 
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de sus créditos. E~ Derecho romano, nombrando un curador •que ad­
ministrase el caudal relicto y 8!Utorizando la enajenación de lOIS 
bienes de la henenéia yacente. La:s pall"tidas facultando a aquel cura­
dor para que hiciese en Juicio como si estuviere delante del difunto; 
Nuestra Ley Hipotecaria, no admitiendo la suspensión del procedí~ 
mi·ento ,stumario de ejecución !hipotecaria por 1aJ muer1le del deudor, 
etcétera, etc., y, en gteneral, todas las legi:s~aciones civiles moderna:s, 
tienen establecidas en interés de los acreedores, para la herenda 
yacente, una representación u órgano de ditSiposición de los bienes 
de la masa, al objeto de proceder a la realización de bienes para 
acudir al pago de los débitos que el difunto dejó sin solventar y que 
pretendan el cobro mientras tanto aparezca el heredero a asumir el 
cargo de titular del patrimonio, como continuador de su causante, 
aceptando la herencia y retrotrayéndose los efectos de la aceptación 
a la fecha de la muerte del causanrt:e, desapaneciendo la solución de 
continuidad que la demora de su aceptación proovocó. 

Todo esto prueba la necesidad que un patrimonio tiene de un 
titular. 

B) ImposibiHdad de que el pa¡trimonio de una persona se des­
pnenda de ella. 

No puede desprendense un patrimonio de su titu1lar, ya sea por 
transmisión o por renuncia. Esto se enrt:iende mientras a•quél viva 
y en virtud de actos de vigencia y efectos inmediatos. Para después 
de su muente, ,por !Siupruesto, ya que las disposiciones «mortis cau­
san, ante la oerteza de la muerte, el titular del patrimonio pnevé su 
destino señalando un sucesor. 

El patrimonio no puede pasar Hintervivosn de una persona a otra 
dentro del· derecho, porque oomo vimos, !SOn tan intimas las rela­
ciones del patrimonio con la personalidad que al enajenar aquél se 
enajena ésta, equj.va.liendo a un acto de denrunciamiento a la vida. 
Uni desprendimiento del patrimonio envolvería un aniquilamiento 
de la personalidad y a la reniUncia de un dereclho natural que el 
Dereclhio impide. La sociedad no puede autorizar que nadie pierda 
sus bienes en absoluto. E¡sto, en el sentido de que al desprenderse 
deJ pa:trimqn.io una persona, no sólo se desprende de los bienes 
presentes, sino también de los futuros, arutoincapacitandose para 
siempre para toda actividad jurfdicopatrimonial. Concib'iéndolo, 
pues, como despr·end:imiento, no del patúmonio actual y coocreto 
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' ~ sólo, sino como también del patrimonio potencial y abstracto, es 
imposible un desprendimiento global del patrim01n~o. 

Planiol, incluyendo en la noción del patr1imonio la capacidad, 
rechaza la enajenaoi6n1 del m~Sill1o. En cam!bio, Fadda y Bensa la 
admite. La divergencia la provoca el que~ uno se sitúa desde 
un punto de vista distinto. Nada más cómodo en la teoría de Pla­
niol que el negar la transmlisihiEdia:d del patrimonio, ya que él lo 
cQndiunde con la capacidad del titular que, por supuesto, es inrtrans­
misi.ble. Y si, por el <:ontrario, consideramos el patrimon~ en el 
sentido de patrimonio actual, comprensivo sólo de los bienes pre­
sentes en poder del titular en el momento del despretndimiento y sin 
r·enunciamiento futuro, por supuesto, que es adm~sib'le. Pero como 
concebimos el patrimonio, no en el sentido absoluto de Planiol, sino 
como un conjunto o unidad abstracta de un todo, prescindiendo de 
la observación jurídica individual de los elementos integrantes del 
mismo, y viendo en él,. no los componentes reallizados ya y con­
cretos, sino que elevándonos SOibre ellos lQS sintetizamos en una 
UJn~'VIersalidad abstracta íntimamente ligada a la persona del titular, 
óe aquí que el patrimonio así ooncebido lo consideremos como im­
posible de desprenderse de la personailidiad que lo regenta. 

Lo 1que sí puede admitirse es el desprendimiento parcial y aisla­
do de los elementos integrantes del patrimonio en su individualidad 
concreta. La transmisión a título singular de sus piezas. Pero esto 
no es una ooa¡jenación ni parcial del patrimonio, sino un caso de 
alteración ooantitativa de su VIOlumen, sin que el patrimonio en sí 
se altere. En cambio, el desprendimiento abso·luto del patrimonio 
no es posible, porque equivaldría a una muerte civil. No obstante, 
en el orden positivo civil hay casos de permisión de desprendimien­
.to del patrimonio. La Harrogation romana era UllliO. 

4.0 Una persona sólo puede tener un patrimonio. 

Es imposible atribuir a una sola persona pluraTidad de patrtimo­
nioo, ya que, como dice Planiol, ai1 referirlos a uno sólo e~n,te se ab­
sor:ben y unifican. 

Si el patrimonio es u1na wun.iversitas junisn y si el concepto dt· 
HUnhnersitasn engloba las dos ideas de Uln1idad y variedad de compo-
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nentes, la cauS11 eficiente para que las obligaciones y derechos, que 
son los elementos integrantes del patrimonio, constituyan y provo­
quen éste, es la que se refieran, predican o atribuyen a un StOlo y 
único titular, siendo éste el que impone la unidad y condensa en un 
común denominador l:a variedad di:spersa de derechos y obligacio­
nes ·con una fuerza de atracción o gravedad jurídica a un solo cen­
tro. Los bienes, derechos y obligaciones de uma .pe11sona, forman 
una masa única. De aquí que l:a unidad del patrimonio, la de la 
unidad de titular. De aquí la imposibilidad de atribuir varios pa­
trimonios a un solo individuo, ya que al referirlos a él pierden su 
autonomía y se absorv-en en una masa jurídica común formando' 
un solo patrimonio por ·obra de la unidad de dueño. 

No obstante, esta tesis no es compartida por todos.los tratadis­
tas, oponiendo a ella varios supuestos que parecen dislocar la regla, 
entre ellos el beneficio de inventario, el patrimonio mercantil del 
~omeraiante individual, la a¡x>rtación del comerciante socio .de re$• 
ponsa.bilidad limitada o del accionista de una Soóedad anónima, 
las· formas germánicas de hipoteca independiente o deuda territo­
rial (grundsohuld), hJJs bienes del ausente dados en posesión a Sfl:JS 

presuntos sucesores, el peculio profecticio, la situación que·en:orden 
al Derecho internacional privado se encuentran los bienes de una 
sucesión o quiebra radkantes en variws nadiones, alguna de ellas 
de régimen territorial, etc. 

En •cuanto al supuesto del- patrimonio mercantil del comercia'r!.te 
individual, si bien cabe-según alguna legislación-Yiistinguir en 
un mismo l!rdividuo· un patrimOlllio civil y otro .mercantil, aparte 
que las modernats corrientes de Der:ooho son contrariaS a este des­
linde, en virtud de la influencia mercantilista en las ,obligaciones 
1Po desvirtúa :el principio general, siéndole, como le SQon. aplicaoles, 
las consideraciones que dinemos. Además, aquella distinción obede­
da a razones históricas especiales, al considerar a los comerciantes 
como una casta especial, sometida a un o.rdenamiento jurídico pe­
culiar y exclusivo. No si•empne las legislaciones positivas se acomo­
dan a los (:jánones lógicos del Deredhb. 

De aquellats excepciones, la más discutida es la de la herencia 
aceptada a beneficio de inventario. Fadda y Bensa, consecuente con 
su concepción del patrimonio y considerando que éste, :como uni­
versalidad jmídica, no existe, sino para un fin y dentro de los lími-



tes de este fin, 1sostiene :que, cuando este fin lo ex:ija., pueden darse 
varios patrimonios en. una sola peflsona, y .a.sí como la Ley, en cier­
tos {a.SOS y con determinada finalidad práctica, unifica el conglome­
rado de derechos y obligaciones en la cabeza de un titular y surge · 
entonces el patrimonio, asimismo no hay razón para no aceptar 
la existencia de dos patrimonios con 1un solo titular, mientras el 
fin práctico de asegurar los dereahos de los acreedores, y, por lo 
tant(j), a títul'o transitorio y dentro de los límites temporales de aquel 
fin. 

Bia.nohi, en cambio, sostiene que en este caso del beneficio de 
inventario no puede decirse que una !Sola persona tenga dos patri­
monios,. pues lo que sucede es que la herencia se personifica, y así 
existen doo personas, la del heredero y la de la herencia, cad:a una 
de las cuales tiene un patrimonio distinto. 

En rigor, en la herencia aceptada a beneficio de inventario no 
hay dlualidad de patrimonios en la ·cabeza de un solo titular, ya que 
se considere en este caso al heredero como propietario de la suce­
sión, según unos ; ya como un lüq¡uidador de la herencia, según 
otros, y aunque el número 3.0 del artídulo r .023 de nuestro Código 
civil, al dec.ir que «no se confundirán para ningún ef,ecto, en daño 
del1 heredero, sus bienes pa.rtioulares con los que pertenezcan a la 
herenoian, parezca dejar entrever lo contrario, o sea la existencia de 
un titular con dos patrimonios, no hay tal cosa, ya que lo que su­
cede es que hay confusión de· dos patrimonios en uno •sólo; pero 
una parte de éste-la herencia-está sujeta a un régimen u ord~­
namiento especial en vista a la responsabilidad limitada dellhenede­
ro y mientras dure este régimen u ordenamiento, la henencia está en 
un estado excepcional de liquidación o administración (artículo 
1,026 de nue~tro Código civil), al objeto de garantizar al heredero 
las condiciones de su beneficio y sin dejar de ser éste (aunque no 
ostente el mismo d carácter de admin.i,strador o liquid~dlor de la 
herencia, según prevee el repetido artículo 1 .026) propietario de la 
sucesión, si bien con las limitacilQines transitorias que la ley le im­
pone al objeto de hacer efectivo su beneficio, y puede inscribir los 
bienes dél causante a su favor (R,esolución de la Dirección general 
de l'OtS Registros de fooha, r8 de Junio de r8g7), siendo un verdade­
ro heredero, sucediendo al dif,unto en todos IS'lls derochos y obliga­
ciones y oontinuando la personalidad del causante, ya que el bene-
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ficio de inventario sólo es un expediente Iimitaúvt> de la responsa­
bilidad del heredero. (Sentencia del 26 de Junio de 1916.) 

Por lo tantÓ, en este Slllpuesto del beriefido de inventario, así 
como en todos los demás supuestos mencionados, sólo ·se trata de 
una parte del patrimonio de una persor.a, sometido a un cont-rol o 
régimen jurídko especial, a manera de un expediente que la ley 
esta¡blece en ciertas situaciones con final·idades práCticas y al objeto 
de garar.:tizar dereqhos, estimulando y dando facHidades a fin de no 
entorpecer el funcionamiento normal de las relaciones jurídicas en 
aras del progreso económü:o-a 1excepción del último supuesto,. ex­
piicable por •aonftictOIS de Derecho intJenr.acional-, expediente que, 
si bien hace destacar con cierto colorido jurídico un grupo de bie­
nes del conjunto global de un patrimonio, carece de la virtua:lidad 
suficiente pa,ra dislocarlos de su cer..tro. 

TRASCENDENCIA HIPOTECARIA DEL PATRIMONIO 

En primer lugar, l'efiriéndose todos los sistemas hipotecarios a 
bienes inmuebles, es obvio que 1sólo éstos tendrán entrada en los 
Registros hipotecarios y, por lo tanto, el patrimonio, er.¡ su integri­
dad, no tendrá acceso en el Registro,. sino los inmuebles que con­
tiene. 

Además, el basarse todo buen régimen hipotecario en U1P.1 siste­
ma de registra:eión por fincas, dificulta el ingreso en los libros hi­
potecarios del patrimonio inmobiliario en toda su cohesión y con­
tornos, lo que facilitaríase en cambio, con un sistema de registra­
ción por personas o propietarios. 

Todo esto, y el concretarse el Dereclho, en general (fuera de los 
casos de herencia o quiebra), a los bienes o cosas aislada,s, hace 
que el Derecho hipotecario no conceda beligerancia al patrimonio 
en sí, siendo obstáculo para que el prutrimonio tenga la trascenden­
cia que en otro caso pudiera tener en el orden hipoterario. 

No obstanlle, la legislación hipotecaria alemana¡, al pe.rmitir que 
se haga constar en una misma hoja, en los casos que se estimen 
convenientes, los diversos inmuebles pertenedentes a un mismo 
propietario (Personalfolier.,), parece, aunque exoepcionalmente, que­
rer admitir en los libros de Registro la fi¡g1ura del patrimonio. 

' 
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Concretándonos a nuestra legislación, con todo su sistema de 
regi·stradón por fincas, y parecieP.do refractaria a dar acceso en el 
Registro al patrimonio inmobiliario en sí, no viendo sino una ca­
ricatura del mismo y aun delimitada a los confi1P.1es de un distrito 
lhiipotecario, sin efecto jurídico alguno y solo como rero.rte del me­
c:anismo de la oficina, en los libros índices de personas, no obs­
tante, caben inscripciones de un sabor, contenido, valor o esencia 
patrimonial, es uecir, de inscripciones o asientos referentes, no ai 
derecho de dominio concreto y ai1slado de un titular con una aosa 
espeCífica, sino a la relación ~urídica abstracta y global del titular, 
si aon la cosa (ya que el modo de llevar el Registro por fincas así 
lo exige), pero no considerada específicamente, si•no como parte de 
un todo. De esta clase son las inscripciones del derecho hereditario 
a favor de varios herederos. El artículo 71 del Reglamento Hipote­
cario, al preceptua,r que «... se inscribirá el derecho hereditario de 
los solicitantes, expresándose la parte que á cada u.no de ellos co­
rresponde en el patrimonio hereditario ... », señalando efectos espe­
ciales a esta clase de inscripciones en el número 12 del artículo 164 
del mismo Reglamento, como consecuencia de los efectos retroacti­
vos de la partición de bienes hereditarios, admite y reconoce esta cla­
se de asientos en nuestros Registros de la Propiedad, asientos espe­
ciales y revocables, ya que, excepcionalmente, y con el fi•n1 de faci­
ltitar la constancia en el Registro de tocfa¡ clase de situaciones ~urí­
dicas, se refieren, no a la relación jurídica común y concreta de una 
persona coti un inmueble aislado e individua.lmente considerado, 
sino a aquella relación jurídica, abstracta, sintética y global que el 
titular inscrito tiene sobre todo patrimonio, apareciendo este dere­
cho patrimonial en los libros hipotecarios como una participaCión 
indivisa, no sobre cada finca si,r>!gul~a.r, sino sobre la tota¡]jdad del 
patrimonio, si bien sujeta a los efectos retroactivos de la partidón 
que en su día se opere. 

RAMON M.• RocA 

Registrador de la Papiedad, 

~or(, Febrero de 1926. 



Acervo Mercantil 

El anterior estudio, del culto y estudioso Registrador D. Ramór: 
M.a Roca, puede servir de introducción al proyecto de Real-Decreto­
Ley que ha redactado sobre el patrimonio comercial la Comisión 
nombrada por Real decreto de 15 de Julio de 1924, y al voto parti­
cular formulado por D. José Ayats, de que tanto se han ocupado los 
gremios mercantiles y la Prensa en generaL 

ARTICULADO COMPLETO DEL DICTAMEN 

ACERVO MERCANTIL 

Artículo 1.° Constituye el acervo mercantil el conjunto de bie­
nes y derechos-con exclusión de las mercaderías y del nombre per­
sonat-<ieclarados por el comerciante, persona naturaJ o jurídica, 
oomo aquellos de que se valle para ejercer el comercio. U na vez 
constituído, valorado e inscrito el acervo mercantil, puede ser ob­
jeto específico de todas las relaciones jurídicas. 

Art. 2.0 La declaración del acervo merCaJP.Itil se ilmrá en escri­
tura pública o en documento autorizado por Corredor de Comercio 
y deberá contener d nombl'e y domicilio del declarante, una rela­
ción exacta de los bienes y derechos inscritos en el acervo, COl'! los 
datos de inscripción en los Registros de la Propiedad inmobiliaria, 
intelectual, industriaV y comercial, cuando se tratare de cosas que 
en ellos deban ser registradas, y el inventario de los bienes y dere­
chos que pertenezcan al comercia.nte y éste qui,era incluir en el 
acervo, con protocolización, en su caso, de los documentos origi-
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-t\itles: de• eatatter privado·o mercántil 'por los :Cuales 5e le concedán 
ta.le:S dúécñós; y ta valoración que a todos lo~ elementos en con1uh­
t6 asigi:te ef'decllu.:ante. En el ca9o de haberse de ptot:ocoHzar algún 
docútrtenfo privado o mercantil, sólo podrá autorizar la escritura 
oorrespondie't1t.e· ·ttn Nótario público. 
r' Art. 3;• Las· tnodifieaciones que se hagan en el aoervo por adi­
ción, sÜstracción o alteración de cuadquiera d•e sus elementos b va­
·toraoiór.; tendmn las mismas soliemnidades que la constitución, sien­
do libre el' duefio de realizar esas ah•eraCiones siempre que quiera, 

• a menos de que, soore el acervo haya adquirido derecho algún rer­
ce~o, sin consen.tilniento del cual no podrá modificarse la declara-
ción fhlecha. · ' 

Art. 4·" El acervo mercantil, para que pueda considerarse le­
g'llJln1en:te cónstitu•fdo, ser objeto de relAciones jurídicas y ori~en de 
los derechos· qt.te a sus· dueños se reconocen en esta ley, habrá de 
estar inscrito ert.et Registro de Acervos Mercantiles que se llevará: 
eri los partidos judiciales donde. haya Registro Mercantil, ·en este 
mismo Regi'stro, y en los restantes pai:tidos judiciales, en el Regis­
tro de la· Propiedarl> En este Registro de Acervos Mercantiles ha­
brán de inscril:iirse neCesariamente todas las declaraCiones de cons­
tituciórt, transmisión, gravamen, modificación y eXtinción de los 
acerv10s mercantiles correspondientes a los comerciantes, pé.rsonas 
individuales o jurldicas, que tengan su domicilio en• el re.spectivo 
partido judicial. Cuando la Sociedad o el oomercianve que registre 
un acervo mercantil esté también inscrito en el Registro Mercárítil 
correspondiente, se con·s.ignará al margen de la inséripoión prime­
ra de éste una nota de referencia al lugar, libro y folio en qu'e 
esté inscrito en el Registro de Acervos Mercantiles. 

Art. 5.0 Las inscripciónes en el libro de acervos •se harán me­
dian~e relaci6n sucinta del documento presentado, del fúndonario 
autorizante, fedha., nombre y domicilio delt declarante y transcrip­
ción literal de la deScripción o modificación de los bienes y dere­
chos constitutivos del acervo, tal como en el documento presenitad.o 
a inscripción se consigne, y del valor aisignado. 

Art. 6.• El acervo mercantil se extinguirá: A) Por la sola 
voluntad del que lo constituyó, si no se ha creado sobre él ningún 
deredho de tercero, o la de cuantos aparezcan en el Registro con 
algún derecho sobre él, manifestada en escritura pública o docu .. 
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mento autorizado por .Corredor de comercio, que otorgarán los ti~ 
tulares, según el Registro, o sus derechohabientes.-B) De oficio, 
ouandq constare del Registro Ja desiaparidón, de heaho o de dere­
cho, de todos los elementos que constituían el acervo mercantil, ya 
por voluntad de parte legítima, ya por providencia judicial. 

Art. 7.° Cuando en un acervo mercantil se incluyeren derechos 
QOincedidos por un tercero al declarante y propietario de dicho acer­
vo, bastará ·ta solicitud de aquél, acompañada de d~umehto de 
idéntica naturaleza a aquel en que se hizo la concesión del derecho. 
pa¡ra anotar en el Registro su llliOidificación o revocación. La ano­
tación perjudicará, a todo tercero que trate con el comerciante, sin 
pnejuzgar el derecho de éste ni el resultado de la coP.,tienda que pue­
de entablarse ante los Tribunales de justicia. 

Art. 8.0 En las transnüsiones por título universal del acervo 
mercantil el valor integro de éste se entieP.de oompnendido ,e_n la 
masa transmitida y afecto, por tanto, sin distinción, como la uni­
versalidad de bienes, al pago de las obligaciones del causaP.ite. La 
transmisión por título· singular, mortis-causa, lleva consigo, si los 
herederos' no solventasen las deudas tota:l'es del causante,. la atribu­
ción expresa del acervo merca:P.itil a la obligación de solventa.r las 
obligaJciones de dicho causante. Las transmisiones por actos ínter­
vivos de los elementos que forman parte del acervo, del acervo mis­
mo, y todo traspaso de ·P.egocio comercial, deberá ser anunciado en 
el Boletín Oficial de la provin~ia, manifestándose el nomb~re y do­
micilio Clel comerciante que traspa¡sla, 1el objeto del traspaso y el 
nombre y domicilio de quien lb adquiere. U na vez hedho este anun­
cio y durante los quince días siguientes, podrán los acreedores del 
que traspasa formular su151 reclamaciones por uno de estos medios : 
comparecencia ante Notario público o Corredor de ComerCio; en 
acta, de la cual se toma.rá inmediata razón en el1 Registro de Acer­
vos, o manifestación, heCiha de cual1q¡uier manera fehacieP1úe, al que 
va a adquirir. Si transcurridos los quince días desde el anuncio 
pasaren otros treinta sin haberse verificado la transmisiÓP.í, será pre­
óso repetir el anuncio y volver a c.ontar los plazos. 

Todo traspaso de elementos del acervo, de este mismo acervo o 
de cualquier negocio de comercio hace responsable de las deudas 
Pegistradas o anotada1s en el Registro de h-ervos, de las reclama­
das al que adqui·ere, dentro del1 plazo, y de ts que se consignaren 
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en el dooumento de traspaso al transrtürente y al adiq_lUirente, con 
respontsabilidad solidaria, reservándose a los dos las excepciones 
que. les asistan contra las reclamaciones formuladas. 

Art. 9.0 El acervo mercantil puede ser hipotecado en garan­
tía de cualquier obligación, y si lo fuere, sujeta directa. e inmedia~ 
tamente los bienes en que comsiste, sin desplazarlos, al cumplimien­
to de la oblitgación que garantice. 

Art. 10.0 La hipoteca se constituirá en escritura pública o en 
documento autorizado por Corredor de Comercio, y el titulo en que 
se constituya, además de la expresión exacta de l'a obligación ga­
rantizada y de los pactos Hcitos q¡ue las partes estipulen, contendrá 
una relación de todas las obligaci~mes que al constituirse tuviere el 
comerciante con relaciónt a tercero, las cuailes 1sierán preferentes a la 
obligación garantida con \hipoteca, a men:os de que sus titulares 
consientan en posponerla a. ésta. 

Art. II. o La hipoteca no .adquirirá eficacia. en cuanto a tercero 
más que mediante su ins!Cripción en el Registro correspondiente 
de Acervos Mercantiles, sin perjuicio die ser también inscrita en el 
Registro de la Propiedad si alguno de los elementos constitutivos 
del acervo tuviere carácter de inmueble o derecho real. La inscrip­
ción en el libro de acervos mercantiles de las operaciones dte hipo~ 
teca sustituye a las que hubieren de hacerse 'en el Registro Mercan­
til si al constituirse la hipoteca hubiere algún acto o contrato suje­
to a inscripción en dicho Registro. 

Art. 12.
0 Para hacer efectiva la hipoteca sobre el acervo mer­

cantil se seguirá el siguiente procedimiento : 
1.0 Será competente el Juez del partido donde el acervo mer­

can,til esté inscrito. 
2.0 Se iniciará el procedimiento por escrito, que, sin necesi­

dad de valerse de Letrado ni Pwcurador, presentará el acreedor, 
fijando la cantidad que reclama y la razón por la cual lo hace, 
y acompañando el documento registrado en el libro de acervos 
mercantiles en el' cual se contSttituyera la hipoteca. 

3.0 Recibido este escrito, si el Juzgado estima que el crédito 
no es exigible por no ser Hquido o no estar vencido, lo rechazará 
de plano, y en otro caso librará mandamiento al Registrador orde­
nándote que anote la iniciación del procedimiento y libre certifica­
ción de quién sea el poseedor actual del aJCiervo mercantil conttra el 
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cual se reclama, en el Registro ; de cómo aparece oonstitúidb ese 
acerVo después dé las modifif.aciones que· ha;yan ten id<'> . efecto, y 
de las anotaciones o gravámenes que en, el Regis.tro ·aparezcan.· 

4· o Cumplimentado el'rnandainiento,. se dará noticia del! pro­
cedimiento a cuantos estén interesados, según¡ el Registro, en la 
propiedad del acervo, o por razón de gravámenes poSteriores al del 
reclamante, !h:a,déndose esta n:otificaeión personalme111te, si ros inte­
resados tuvieren su domioillo en el pa¡rtido judicial, o por edictos y 
simultáneamente a lo que se dice en el párrafo siguiente, si no lo 
tuvieren. 

5·0 Tan pronto como se hayan hecho las citadones que perso- '-, 
nalmente deben1 verificarse, o dentro de los cinco días si-guientes a 
aquel en que se recifia el .mandami•ento despachado del Registro de 
la Propiedad, se publi·tará en el Boletín Oficiá7 de la provincia 
anuncio de que en el día que se señaJe, que habrá de ser después 
de los vein.te días de publicación del anuncio y antes de los treinta, 
se celebrará en el Juzgado subasta del acervo mercantil• de que se 
trate, por la cantidad en que aparezca tasado en el Registro. 

6.0 Llegados el día y hora señalados se cel•ebrará la SIUbasta 
ante el Juez, sin sujeción a tipo y por pujas a la llana, pudiendo 
tomar parte en la subasta todos los que constituyeren depósito del 
20 por roo del tipo de subasta y el acreedor hipotecario, adjudi­
cándose el acervo al mejor postor, quien en el acto entregará la to­
talidad del precio, sin necesidad de hacer depósito alguno. 

7.0 Si no hubiere postores y el acreedor ejecutante lb pidiese, 
o el mejor fuere éste acreedor !hipotecario, •se le adjudicará el acer­
vo ; pero en el caso de que la postura hecha no !fuese superior al 
crédito del ejecutante, quedará, eso no oostante, por d hecho de la 
adjudicación, extinguida la obligación en garantía, de la cual se 
constituyó la hipoteca. 

8. 0 El adjudkatorio de un acervo mercaPtil en procedimiento 
judicial asumirá todas l.a•s cargas que resulten de la inscripción del 
acervo ante.riones a la del ejecutante y se cancelarán de oficio, al 
mismo tiempo que se inscribe la adjudicación con la sola presePita­
ción del documento en que conste ésta, todos los gravámenes pos­
teriores que apa:rezcan en el mismo libro de acervos mercantiles. 

g.0 El precio de la subasta se desti:.Pnrá al pago de las oos•tas 
judiciales ; luego, a satisfac~r la obligación garantida, y el sobran .. 
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~~··si !o ;hay, se entregará al deudor, 1si no hay otros acre~ed.o¡res i.ns­
critos, o quedará en depósito en el Juzgado, si lo hay, para su 
eotrega a -quien ten1g.a .der-echo sobre e,ijo. 

· I0.° Contra la decisión del Juzgado de no admitir el escrito 
iniCial cabrá roourso de apelación en ambos efectos, y contra las de­
má.s decisiones judiciales en este procedimiento siumario, el de 
apelación en un solo efecto. 

I 1.0 El procedimiento •P.o se interrumpirá por causa alguna, 
salvo la falsedad del dtull()l, ni será preciso hacer otras noüficaciones 
que las enumeradas antes. 

Art. IJ.0 Las constituciones, adiciones y resta de elementos, 
valoraciones y extinciones de los acervos mercantiles no están su­
jetas a impuesto de de!'echos reales. Para la aplicación de los im­
puestos en las transmi1~.iones de los elementos que constituyen el 
aoorvo o de 'este mismo regirán !aJS reglas con arreglo a las cuaJes 
se determina el valor de bienes transmitidos en el Reglamento del 

· I.m,puesto de Derechos reales, y cuando al mismo tiempo de trans­
mitirse los bienes y derechos se transmita también el pasivo del 
negocio, se entiende que no hay adjudicación 1eP.' pago o para 
pago

1 
de deudas, liquidándose únicamente la transmisión por el 

saldo ac.tivo que resultf'. Los hofiOmrios que d:eveiP.Igu.en los Nota-

rios y los Corredores de Comercio se ajustarán en las tran'smi,s:iones 
a -la cuantía que sirva de base para el pago del J m puesto de Dere­
chos reale~, y cuando se trate de constitución, modificación o ex­
tinción del acervo mercantil por voluntad de su dueño, se reduci-

rán a la mitad de los q¡ue por arancel les correspondan sobre la 
cuantía declarada. Los Registradores de la Propiedad percibirán: 
por el registro de toCio documento que lhtaya d!e insoribirse, 10 pe­
setas por la primera hoja que ocupe en dkho registro y dniCo pe­
setas por cada una de las restantes o fracdón de ella ; por la ma­
niTestación de los liBros, una peseta, si se indica el tomo y foliO<; 

por la ·busca, cinco pesetas ; por expedición de certificaciones a so~ 
licitud de particulares o i.n,terés de particulanes, cinco pesetas por 
hoja ; las anotaciones que se hagan a requerimiento -de te1.1C1ero, con­
forme a lo previsto en -el artículo 7. o, se harán de J()lficio, sin exac­
ción die !ilerecho ; por cada nota marginal de referencial al registro 
mercantil o al de la propiedad, <1() de reclamaciones 1formuladas oon-

~~ 
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forme a lo previsto en el airtfoulo 8.0
, una peseta, cincuenta cén­

timos. 
Art. r4.0 Los comercia,nil:es e industriales que hayan de ser 

deisalojad/ols del local que ocupen por ('ausa de utilidad pública tie­
nen derecho a ·ser indemnizados, si estuvieren establecidos o lhlu­
bieren declarado su acervo mercantil antes de publicarse oficialmen­
te la obra para la cual hubiese de realizarse la expropiación~, o si 
habiéndose establecido después de publicada esa not ida oficial .lle­
vaflen tr·es años por lo menos en el mismo locan. 

Los de:echos q¡ue se establecen e~ favo~ del ocupante legal_ se' 
rán extehstvos a sus sucesores, lo mtsmo s1 lo son por herencta o 
legado que por venta, arrendamiento, ('esión o traspaso o cual­
quier otro título que signifique la continuación del negocio esta­
bllecido. 

Art. 15.0 Si el comerciante tuviese declarado su acervo, el im­
porte de la indemnizrución consistirá en el del aoervo mercantil, 
más un 3 por roo die éste p01r afección. Si el que ha de realizar la 
expropiación considerare exoesiva la valoración del acervo, podrá 
consignar el importe de ella y del 3 por roo sobre la: misma, y, 
previa esta consignación, exigir que 1se le acredit,e po·r el comer­
ciante la utilidad global obtenida en el local 'qiue se trate de ex­
propiar dura:n,te los cinco años últimos, y esta utilidad capitalizada 
al JO por 100 (o sea al 6 por roo anual) será el importe debido por 
la expropiación del acervo y a la que se aplicará el 3 por roo de 
a,i\ección. Si llevare menos tiempo, se obtendrá la media anual de 
beneficios, y multiplicada por 5 servirá de base para capitalizar el 
JO por 100. Cualqpier fal1sedad cometida por el comerciante en la de .. 
clairación d~ las cifras de benefiCios se considerará como falsedad 
en documento pMilico. Los intereses de la cantidad consignada, 
invertida en¡ valores del Estado que no sufra:n alteración en su co­
tización, será cobrado por el ~comeroiante expropiado mientras se 
tramita la impugnación~' y una vez resuelta, hará suyos como in­
tereses los que hayan correspondido a la cantidad que em definitiva 
haya de percibir, y el exceso que hubiere cobrado se rebajará de 
la cantidad que haya de entregársele. Sin la consignación o el pago 
no podrá ser desalojado el comerciante del local que oC:upe. 

Art. r6. 0 Si el oomercia:n1te no tuviere inscrito 1su acervo mer­
cantil, el importe de la expropiactión será también el determinadq 
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·-en! ef artículo anterior, pero el expropian te no vendrá obligado a 
-satisfacer la cantidad correspondiente al acervo y el 3 por 100 de 
·afección hasta que el comerciante haya demostrado con 1105 datos 
de sus libros oficiales de comercio o con las declaraciones que haya 
hetho para tribu,tar a la Hacienda, salvo prueba en contrario de 
fdllllde o falsedad, cuáles son las utilidades que han de servir de 
base para la1 capitalización,, 

La oc'upación del local en este caso podrá hacerse sin consig­
nación ni indemnizacion previa. 

Ar:t. 17.0 Toda valoración que se ih)a¡ga para el caso de ex­
propiaciór.l se entenderá firme siempre que se satisfaga el precio de 
tal expropiación dentro de los seis meses si~uientes a la valoración 
realizada, quedando en otro caso sin ningún valor ni eficacia y 
habiendo de repetirse cuando realmente se fuere a proceder a la ex­
propiaCión y pa;go. 

Art. 18.0 En caso de expropiación de alguno de los elementos 
del acervo, separadamente, si el expropiante y el expropiado no 
se pusieran de acuerdo sobre la valoroción, habrá de realizarse la 
expropiación total del acervo ín1tegro, ha1ciendo suyo el expropian­
te, para utilizarlo en su provecho, todo cuanto lo constiituya. 

1 

RÉGIMEN DE LOCALES MERCANTILES 

Art. 19." El arrendamiento de locales para industria o comer­
cio respeCto a los comerciantes e industriales que no ruvieren re­
gistrado su acervo mercantil es enteramente libre, salvo las restric­
ciones que en materia general de alq¡Uiileres estén vigentes. 

Art. 20." El comerciante o industrial que quisiera acogerse a 
los privilegios que le ·concede la presente disposición y tuviera ya 
constituido su acervo mercantil lo manifestará así en su contrato 
de arrendamiento inicial, haciendo for:ma.r a éste parte de aquél, 
y mientras no se varíe la valoración dada al· acervo no podrá alte­
rarse el precio del arrendamiento ; pero el dueño del edificio ter­
drá deredho a desahuciar al arrendatario una vez transcurrido el 
plato del contrato, indemnizándole-siempre que voluntariamente 
dejase libre el local-cor.1 el v<l!lor declarado al acervo mercantil, 
deoudendo el ·que se haya asignado, capi.taHzando la renta al 7 
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por roo, al oontrato mismo de arrenda¡miento y .el de los demás ele­
mentos que en aquél figuren y que 1Si1n. sufrir menoscabo o que­
branto por el acto de la desposesión del local arrendado queden ti.e 
propiedad del comerciante arrendrutario y de su partioular uso y 
aprovechamiento. 

Si el oomercia:nt'~ aumen1tase por n1ueva. declaración el valor 
del acervo, se entenderá automátiC:aJrnente aumentado el precio del 
alquiler en un 5 por roo de la cantidad en .que consista el aumento 
de valoración. 

Durante el pla,zo convenido en el contrato de arriendo pddrá~ 
el rurrendatario o SUIS dereohohabientes traspasar libremente su 
~cervo, pero serán responsables subsidiariamente respecto al due­
ño del local de !:as obligaciones contraídas en el contrato de arren­
damiento. 

El comerciante o ·industrial que tuviere arrendado un local y 
constituyere luego su acervo no podrá incluir en éste su contrato 
de arrendamiento sin consentimiento del propietario. Esto no obs­
tante, durante el plazo de un año, contado desde la promulgación 
de esta disposición legal, los comerciantes podrán declarar su aeer­
vo incluyendo en1 el mismo su contrato de ~rriendo sin consenti­
miento del propietario; pero el valor del acervo en este caso no 
podrá exceder del doble de l:a cantidad que represente tal arriendo, 
capitalizada la renta al 7 por 100. 

Art. 2I.0 m plazo de aviso que ,haya de fijarse en los contra­
tos para terminar el arriendo e impedir la tácita reconduodón no 
podrá ser inferior a seis meses. 

VOTO PARTICULAR DEL SR. AYATS 

Artíoulo r .° Constituye el ac·ervo mercantil el conjunto de ele­
mentos. patrimoniales heterogéneos de que se valen el oomerdiante 
o industrial para el ejercicio de su prof~sión1. 

Tales elementos son los bienes v derechos del comerciante o 
industrial, entendiéndose por derech~s los que tenga sobre el lo­
cal que ocupe, desde la propiedad absoluta hasta el normal arrien­
do; la opción de compra ; las representaciones, comisiones y ex­
clusivas; mercaderías; nombre pet'lsonal; todos los aspectos de la 



ACERVO MERCANTIL 197 

p~ied:ad industrial:, patentes, marcas o nombres ; las rnaquina­
Tias, eniSeres y útiles ; los secretos y fórmulas de fabricación ; las 
muestras e instalaciones; contratas y suministros; todo, en fin, 
euanto con1s.tituya un patr.imonio directa y permanen1temente apli­
cado al ejercicio del comercio, como verdadero instrumento comer­
cial. 

La constitución del acervo mercantil tiene carácter vQl.UINario 
para el interesado . 
... ... ... ... ... ·-·· ............................................... . 

Art. 14. Los oomerciantes e industriales que hayan de ser 
desalojados del local que ocupen por causa de utilidad pública 
tienen dereeho a 1ser indemnizados. 

Los derechos que se establecen en favor del OCIUpante legal se­
rán extensivos a sus sucesores, lo mismo si lo son por herencia o 
legado que por venta, arrendamiento, cesión o traspaso, o cual­
quier otro título 'que signifique la continuación del negoCio esta­
blecido. 

Art. 15. Si el comerciante tuviera declarado su acervo, el 
importe de la indemni~ción ·COP.ISÍstirá en el d~l acervo mercantil, 
más un 3 por 100 de éste por aJf.ección. Si el que ha de realizar la 
~propiación considerare excesiva la valoración del acervo, podrá 
consignar el importe de ella y el 3 por 100 sobre la misma, y, previa 
esta comsignaoión, exigir que se le acredite por el comerciante la 
uti:lidad global obtenida en el local que se trate de expropiar du­
rante lotS cinco años últimos, y esta utilidad capitalizada: al 30 por 
100 (o sea al 6 por 100 anual) será el importe debido por la expropia­
ción del acervo, y a l3¡ que se apUcará el 3 por 100 de afecCiión. Si 
llevare meP.os tiempo, se obtendrá la media anual de beneficios, y 
multiplicada por 5 servirá de base para capitalizwr el 30 por 100. 

Los intereses de la cantidad consignada, invertida en valores 
del Estado que no sufran alt·eración en su cotizaoióP.1, serán cobra­
dos por el comerciante expropiarlo mientras se tramita la impugna­
ción, y, una vez resuelta, hará suyos como intereses los que hayan 
correspondido a la cantidad q:ue en definitiva haya de percibir, y 
el e:xceso que hubiere cobmdo se reba~ará de la cantidad que haya 
de entregársele. 

Sin la consignación o el pago no podrá ser desalojado el comer­
cian te del local que ocupe. 
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Art. 16. Si el oomerciante no tuviere inscrito su acervo mer­
cantil, el importe de •la expropiación será también el determinado 
e.P.I el artículo anterior, pero tendrá necesidad e'l comerciante de de­
mostrar, por las pruebas admitidaiS en Derecho, ouáles son las uti­
lidades quJe han de servir de base para •la¡ capitalización de su aaer­
vo. En caso de impugnación por parte del expropiante, se seguirán 
los trámites señalados en el artículo anterior, siendo también nece­
saria la consignación, por lo menos, de las cantidades con que su­
ponga ha de ser indemnizado el comerciante para obligarle a des­
alojar el local objeto de expropiación. 

ARRENDAMiiENTO DE LOCALES PARA COMERCIO O INDUSTRIA 

Art. 19. Todo local que se arriende para el ejercicio de comer­
cio o de la industria se regirá por los preoeptos de esta disposición. 

Art. 20. Se entenderá que un local se arrieP.da, para •los fines 
indicados cuando el arrendatario reúna las condiciones señaladas en 
el artículo 1.0 del Código de Comercio y destine el loca:! de que se 
trate a actos de comercio o industria. 

Art. 2)1 El contrato de arrendamiento se extenderá por escrito, 
en el papel timbrado de la clase que corresponda, y se consignará 
en el mismo la clase de comercio o .industria a que se destine el 
looal arrendado. 

Art. 22. El pago de alquiler, libremente convenido al formular 
el contrato, se ·lrará en la forma que se h:aya estipulado y, en su 
defeoto, por meses aJdelantados. 

El arrendatario no vendrá obligado a prestar fianza superior a 
un trimestre de alquiler. 

Art. 23. El contrato de arrendamiento seg¡uirá la finca en toda-s 
sus transmiSiones, siP.1 que sea aplicable en ningún caso el articulo 
1.571 del Código civil. 

Art. 24. El oontrato de arrendamiento será forzoso el primer 
año para el arrendatario e indefinido el plazo en favor del mismo o 
de sus derechohabientes. 

Art. 25. El propietario solamente podrá ejercita'r la aociÓP.t de 
desaJhucio contra los arrendataflios de •locales para industria o co­
mercio: 
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a) Por falta de pago del precio convenido en el .contrato. En 
este caso podrá el arrendatario hacer efectivo el importe reclamado 
hasta el momento del juicio de desahucio. 

b) Por !haber desÜP.a:do el local a usos -inmorales e iHcüos. 
e) Por haber, .sin copsentimiento del propietario, destinado el 

local a usos distintos de los convenidos en el contra.to inicial y que 
pusieran en peligro la finca. 

d) Cuando el propietario necesitare el local para establecer en 
el mismo su propia ind'lllstria, previa justificación de la necesidad 
en que se hallare de 10cupar el local de que 'se trate, debiéndose en­
tender en este caso i1P.dustria preexistente y del propio dv.eño de la 
finca no la de sus a,scendientes Q descendientes. 

En estos casos, admitida la necesidad, el dueño indemP.1izará al 
arrendata11io el importe por el1que se aprecie en la localidad el valor 
en traspaso del estaJblecimiento. 

Art. 26. En los casos de sentencia firmé de desahuóo, se da,rá 
al arrendatario un plazo no 'inferior a seiiS meses para dejar desalo­
,jado el local que ocupe. Durante dicho plazo percibirá el propieta­
rio co~o paigo exclusivamente el importe de los alquileres. 

Art. 27. Podrá el propietario aumentar el predo del arrendJa,. 
miepto: 

a) Cuando hubiere realizado por su cuenta obras de tal natu­
raleza que supongan aumento de valor de la finca, siendo en este 
caso el aumento del alquiler proporcional a los intereses del capi­
tal invertido y en la parte en que por las obras resulte beneficiado 
el arrendatario. 

b) Cuando por revisiom~s catastréiiJes se adjudique a la .finca 
aumento de valor, debiendo tarnbién en este ,caSiO ser el aumento 
del al¡qtui1er proporcional a la parte que en dioho aumento de valor 
representen el local o locales de que se trate. 

Art. 28. El arrendatario o sus derechohabientes podrán tras­
pasar libremente el local que ocupen y el establecimiento mer;cantil 
o industrial para continuarse el negocio establecido u otro similar, 
quedando en este caso subrogados los derechos anexos al arrenda­
miento en favor del nuevo arrendata;rio. 

Art. 29. El artículo 8.0 de la Ley Hipotecaria, primer párrafo 
de su número J. 0

, quedará redactado en la siguiente forma: 
HJ.0 Toda finca urba1P.a y todo edifiiciü, con exclusión de los 
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locales destinados a industria o comercio que apa~n como fin­
eaJs indepe11dientes, aunque pertenezcan¡ en porciones señaladas a 
habitaciones o pisos a diferentes du~ños en dominio pleno o menos 
pleno.n 

Y al' mismo artí·culo se le añadirá un número <JtUe diga : 
((4,0 Los locales contiguos con1 entra!da independiente a la del 

resto del edificio, destinados al ejercicio cle oualquiera indruiSitria o 
oomercio, «cm o sin vivienda, que 'separados por voluntad de los 
propietarios del resto del ·edificio pertenezcan a persona distinta del 
dueño del resto del inmueble.n 

Art. JO. La det·erminaóón de la finca comercial independ~ente \ 
se hará segregándola del edificio de que formase parte, de modo 
que no suscite d:uda respecto a la superfioie, forma y capacidad de 
los locales de comercio, y establed'endo entre éstos y el resto del 
edificio, con expresión, en la inscripción de los dos., las serv1idlllm­
OI"es- ar que queden sujetos una vez hecha la separación. 

Ar.fl. JI. Serán c101mpetentes para entender en todOIS los inciden­
tes derivados de los preoeptos de esta disposición 1QIS Ju~gados de 
primera instancia. Contra sus peso·luciones procederán las apelado­
nes establecidas por lars· di,s·posiciones vigentes. 

Art. J2. Los preceptos de esta di:sposkión alcanzan a todo el 
ter.ri:tor:io español. 

Art. J3• Será nula cualquier cláusula contractual que signifi­
cara renuncia. de los· derechos inmanentes de esta disposición. 

Art. J4· Los preceptos de esta disposición entran enr vigor des­
de la promulgación de la mirsma y quedan comprendidos· en aqué-
11os los contratos de arrendamiento vi~en1tes relativos a locales des­
tinados al ejercicio del comercio o de la industria. 

JosÉ AYATS. 

Madrid, Abril de 1925. 



Consulta 

D. D. V. falleció el año 1924, bajo el testamento cuya copia 
simple se acompaña. Su viluda ha presentado en este Registro dicho 
testamento y solicitud descriptiva de bienes reJictos para que se 
inscriba a su favor el usufructo y facultades que le otorga su esposo. 
También se han presentado dos escrituras, por las que dicha viuda, 
haciendo uso de la facultad para vrender que le es atribuída en el 
testamento, vende dos de las fincas de su esposo·. 

Aunque la facultad de enajenación otorgada en testamento por 
uh cónyuge al sobreviviente para saüsfacer necesidiades de la ·casa 
y fatpilia es cosa corriente en esta región del Alto Aragón, y he 
viSito en el Registro muchas inscripciones de ven1tas oto,rgadas por 
viudos con hijos en virtud de tal facultad, y que la Dirección, en 
Resoluciones de 8 de Marzo de 1865 y 29 de Octubre de 1868, decla­
ró inscribibles tales enajenaciones ; sin embargo, una Resolución 
más moderna, la de. 10 de Agosto de 1902, declaró no inscribible 
una escritura de venta otorgada usando el cónyuge viudo de tal 
atribución, conferida en testamento facultad que sólo abarcaba a 
dos fincas de l:a herencia, mientras que en el caso que se consulJta 
es ilimitada. 

Posteriormente,. en Resolución de 29 de Mayo de Igt2)I, recaída 
en asunto procedenlte de este Regi1stro, la Dirección declaró inscri­
bibles dos escrituras de venta en uso de tales facultades ; pero éstas 
nacían de capitulaciones matrimoniales, no de testamento, habién ... 
dose pactado en aquéllas, como garantía de los derechos de los 
lhiaos, que las ventas no sólo fueran, otorgadas por el v~udo, sino 
que, además, había de concurrir un pariente más cercano del cón­
yuge difunto. En el escrito de apelación que interpuso el Notario . 
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a~utorizante, y fundándose en Resolución cuya fecha no dta, se 
alegó que tales facultades de enaJ'enación son nulas si nacen de tes­
tamento, y válidrus si emanan de contrato nupcial. 

Tampoco yo he encontrado tal Resolución, ni creo que exista, 
n1i veo razón para que se establezca tal distinción ; por el contrario, 
creo que si tales facultades son válidJa:s por paoto, lo mismo lo deben 
ser por testamento, y en esta región son más niUmerosos los ~asos 
en que se otorgan por testamento q¡ue por contrato. 

Ahora bien : lo mismo en uno q¡ue en otro caso, es lo corriente 
que al cónyuge supérstite se le obligue a concurrir para d otorga­
miento de las ventas con parientes del difunto, evitando con¡ ene\ 
extralimita~iones del viudo, mientras que en el caso acnual, a la 
viuda ·se la conceden omr.nmodas facultades, prescindiendo del ((con­
sejo de parientesn o ((de familian 01 institución consuetudinaria del 
Alto Aragón. 

Dudo, pues, qué solución sea la procedente, pues si bien es de 
i'P.Iffiemorial costumbr·e, como se ha dicho, el otorgarse los cónyu­
ges tales facultades de disposición, tanto por pacto nupcial como 
por 'testamento, la Resolución de 10 de Agosto de 1902 parece des­
autorizar tal costumbre. 

Además, en las escrituras de venta presentadas, otorgadas por la 
viuda, no se expresa ni alega cuál sea la causa de la venta, no se 
dioe que sean para pagar deudas del difunto esposo ni de la socie­
dad conyugal, ni para atender a los gaJSt:os de la ·casa y familia, úni­
,cos casos en q¡ue está autorizada para veP.der, según el testamento. 

Aunque la justificación de la causa que obligue a vender no sea 
necesaria, pues la aispensa el testador y no La exige la jurispruden­
cia, quedando a la conciencia de la vendedora, la alegación es cosa 
distinta y la creo precisa para que quede sentado que laJ transmiten­
te obra dentro de las facultades ¡que se la han concedido,. por .lo q:ue 
opino que el no expresarse en las escrituras que las ventas se hacen 
para alguno de dichos fines, constituye un defecto subsanable, y 
así lo declara taxativamente la citada Resolución de 10 de Agos,to 
de 1902 en su cuarto considerando. 

Las' de 21 de Marzo de 1901 y 14 de Febrero de 1905, sientan 
la misma doctrina, pues aunque en éstas se declara no ser necesa.­
ria la demostración de la necesidad de ven,der, en las respectivas es­
crituras se expresaba o alegaba la existencia de tal necesidad. 
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Por lo expuesto dleseo :saber la ilustrada opinión de la Revista 
respecto de los siguientes extremos: 

A) ¿ Procede denegar por defecto insusa:nta~ble la inscripción 
iie la facultad de vender contenida en el adjunto tes,tamento, y la 
de las escritmras de venta otorgadas por la V!iuda, por ser ~tal facultad 
contraria·a los derechos legitimarios de los hijos? 

B) Ten,iendo en cuenta que ~si bien,, según el Fuero de Testa­
mentís Civium constituyen la legítima de los hijos en Aragón todos 
los bienes del padre, la jurisprudencia, suavizando tal r~gorismo, 
autorizó la libre disposición del 5.0 y después del J. 0

, ¿podrán in>S­
cribirse tal facultad y escrituras de ventas con esta o parecida limi­
tación «en tanto no perjudiquen los dereclhos legitimarios de los 
hijos ?n 

C) Supuesto que sean inscribibles las escrituras de venta, ¿no 
constituye defecto el <hecho de que en ellas no 'se alegue que la ven­
ta se hace para uno de los casos para los que está autoriza& la 
vendedora? 

21 de Enero de 1926. 

RESOLUCION 

Son preceptos fundamentales ~en la materia: 
A) En Aragón no h<JJy por Fuero más herederos forzosos que 

los !hijos, constituyendo su legí1tima todos los bienes de la herencia 
(salvo las ex,cepciones establecidas por la jurisprudencia respecto 
del tercio para legados). Los padres pueden designar por heredero 
a uno de los hijos, dejando a los demás por vía de legítima quam­
tum eis p lacuerit (T. 2. 0 de Exheredacione filiorum, año 1297, y 
Fueros de T estamentis novilium, 1307, y T estamentis Civium, 
1315). 

• B) La desheredación ~sólo puede 1tener lugar por alguna de las 
causas que taxativamente determina el Fuero citado antes en primer 
l1ugar, según en, el mismo terminantemente se prescribe. 

C) Es costumJ:)re inmemorial muy arraigada en el Alto Aragón 
la de que los cónyu¡~s en la Capitulación Matrimonial se instiltu­
yan mútuamente herederos usufructuarios o en pleno dominio (mo­
dalidad del llamado pacto de hermandad o agermanamiento ), ~egún 
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quede o no sucesión, facultándose mútuamente en todo caso para 
vender o gravar una o más fincas del cónyuge premuerto para pago 
de deudas de la casa o atender a los gastos de la familia, pero aso­
ciado de dos parientes consanguíneos del causante (consejo de fa­
milia aragonés), como garantía para los hered~ros. 

No tiene ese carácter la práctica de lhiacer mi institlllción en tes­
tamento, ni la hemos visto consignada en ningún :tratado de Dere­
cho aragonés; tampoco Costa la menciona en su obra «Dereclho 
consuetudinario del Alto Aragónm. 

* * • 

Con arreglo a la doctrina fijada en los preceptos anteriores, es­
timamos nula la cláusula s.a del testamento de D. V. en su última 
parte por los razonamientos siguientes: 

Primero. Por ampl·iar, hasta límites no autorizados por Fuero 
ni por costumbre, la facultad dispositiva extraordinaria concedida 
al cónyuge supérstite sobre los bienes patrimoniales del premuerto 
y no ser el testamento documento adecuado para establecer lo que 
en todo caso debería ser materia de pacto. Tratándose de tan grave 
concesión, sin leyes escritas que la regulen, la éti.ca y las más ele­
mentales r·eglas de interpretación1 aconsejan que tal norma consue­
tudinaria se aplique estrictamente, sin, ampliaciones que dejarían 
los derechos legitimanios de los !herederos forzosos al capricho del 
cónyuge sobreviviente. 

Segundo. Porque tal cláusula lleva implícita una verdadera 
desheredaeión sin causa, contraria a los preceptos se los Fueros an­
tes citados, la cuai no puede prevalecer, según repetidamente ha de­
clarado el Tribunal Supremo (Sentencias de 4 de Febrero de I86o, 
8 de Octubre de 1877, 8 de Abril de 1878 y 29 de Mayo de 1891. 

Tercero. Por ser esa la orieP.itaoión marcada en la Resolución 

\ 

• de 10 de Agosto de Igoz, que es, a nuestro jlukio, la que establece 
la verdadera doctrina en esta complicada materia. Es deber de la 
ju1risprudencia: señalar los límites de las prác.ti·cas consuetudinarias 
que tienen fuerza de ley, especialmente cuando de su extensión pue­
den irrogarse perjuicios irreparables a derechos r·espetables consa­
grados por la ley. 

-
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En consecuencia,de lo expuesto, el Comité de Consultas de la 
REVISTA CRITICA DE DERECHO INMOBILIARIO enltiende que procede 
denegar la inscripción del documento objeto de la consulta, por es­

,1Jimar nula la cláuSilltla testamentaria de referencia en cuanto al ex­
oeso de facultades (~oncedidas a,l cónyuge supérstite. 

No puede aconsejarse la inscripción ~ont la reserva de <<en tanto 
no perjudique los derechos legitimarios de los hijosn, porque aparte 
de que al Registrador no le es dado !hacer de ofi(~io esas reservas o 

• limitaciones en los derechos inscritos, tal pr:ácüca sólo produciría 
el efeoto de llevar la confusión\ e indeterminación a los Horas del Re­
gistro, contraria a la claridad y precisión que la ley exige, sin dar 
garantía ninguna a los derechos amenazados que se pretende de­
fender. 

Madrid, 9 de Febrero de 1926 . 



• • 

• 

• 

' 

Matemáticas y Derecho 

EL PARTO DOBLE 

La vida y la I<ealidad son tan complejias que los casos didácticos 
meJor diseñados quedan en mal lugar ante l'os acontecimientos más 
vulgares. Para de~nvolver La teor,ía del as hereditario,, en estas mlis.­
mas ~columnas hemos presentado variados supuestos de Jlamamien­
to de herederOIS con atribución de cuotas, 1q¡ue, sumadas, exceden o 
no llegan a la unidad. 

Pues bien: en un Tractado Subtilissimo d'Arismetica y de Goo­
metria, compuesto por el reverendo padre fray Juan de Ortega, d' la 
Orden de los predicadores (Sevilla, 1552), se encuentra, al folio 
153, v., este exemplo: 

«Un homb·re ~•iéndose mallo hizo testamento delante de un escri­
bano, et dixo, a su mujer que estaba preña,da y en dias de parir :• 
mando y es mi voluntad que si Dios me llevare, que de los bienes! 
que doxo, que si mi mujer pariere hijo, que el hijo aya las tres par­
tes de mis bienes y la madre la vna parte: et si mi mujer pariere 
hija que la madre aya las tres partes do mis bienes, y la hija la vna 
parte: el hombre murió y la mujer parió juntamente vn hijo y ·vna 
hija: los qua les después que crecieron domandaban cada ozmo lo 
que le pertenescia de tres mil ducados que dexo el tostador: de· 
mando en qué manera se partirán para que cada vno llevlJ lo suyo.,, 

El curioso probLema, que debo a lia amabillid:ad del Sr. Huarte 
y Eohenique (D. AmaHo), Archivero-bibliotecario de la Nacional, 
puede ser planteado elf11 el Der1eoho moderno, ,con abstracción com­
pleta de las legítimas, para no involucrar cuestiones. 
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MATEMÁTICA@; Y DERECHO .. 
Basta :;uponer que el testador ha institU¡ído al hijo o lhi·ja que 

naciera de una sobrina o ahijada,. )P.IO siendo ninguno de l'o5 intere­
sados heredero forzoso de aquél. 
. A pt'limera vista parece que, aplicando el procedimiento discutido 
en el número 5 de esta Revista, llegaríamos al siguiente resultado : 

Cuota del hijo ... 3 
4 

Idem de la madre. _!__ + l _:. _±_. 
4 4 4 
1 

ldem de la hija , . -¡· 

. 

O sea 8/ 4 entre todos, que, repartidos proporciOinlaJlmente, nos 
dan: 

3 Al hijo ........ 8 . 

4 A la madre ..... 8 . 

A la hija ....... 8 . 

Poco se necesita meditar sobre esta solución para hacerse cargo 
de su inexactitud. La mad~e tiene derecho a 1

/ 4 si nace un hijo y a 
3

/ 4 si noce una hija; pero el testador, eV'idetP.itementle, no h'a previsto 
el caso del parto doble y no ha querido otorga:r las cuotas acumula­
ti~a, sino disyuntivamente. 

Para ev:itar esrt:e .abSIUrdo podría prop01nerse que l'a madre fuese 
considerada heredlera de la mitad de la suma de una cuarta y de 
tres cuartas partes, es decir : 

1-f-3 2 
----':0.. : 2 = -. 

4 4 

Con' ello se obtendría ·la ~i¡g~uiente fórmula die adjudimoión al 
hijo, a la madre y a la hija: 
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Y aplicando el procedilmiento aludido (pág. 370 del 1\lismo .nú­
mero 5 de la Revista), correspondería a cada una de {as tres per­
sonas: 

3 2 1 

6' (;y 6' 

que sumados dan el total de la herencia. 

. " 

Tampoco nos satisface este resuhado, porque el nacimiento del 
hijo basta para reducir la cuota hereditaria de la madre a "/4 • • 

¿Cómo íbamos a aumentar esta porc.ió¡m por el nacimiento de la \ 
hiJa? 

El padre ha preferido el hijo a la madre, y ésta a la hija. Tal es­
cala de preferenoias debe reflejarse en el repa.nto, con la misma ener­
gía que en la institución. No se premia a 1a maeir.e por tener h,ija, 
s~Po que se ,concede un valor pflimordial al hijo, luego a la madre 
y en seguida a la hija. A todo más admitiremos que el hijo y la hija 
están en· condición, ya que sin ellos la mujer, sobnina t1P1 nuestro 
caso, no sería madre. 

Por esta razón :Pos inclinamos a la solución propuesta por el! ci­
tado autor, que sin ser profesional, tenía verdadero espíritu de jus­
tidia y estaba, como matemátlico dominico, acostumbflado a Ios pro­
blemas de ética y a los casos de conciencia. 

Copiamos, por lo tanto, del libro en cuestión, la siguiente res­
puesta: 

Dése un punto a la hija, a la madre tl'es y al hijo nueve; salbie:P• 
do que :la suma d~ los puntos es trece, averi'guar lo que corresponde 
a 1, 3 y 9 puntos de los J.OOO ducados, por regla de tres, y corres­
ponderán: 

A la hija ........... . 

A la madre ......... . 

Al hijo ... " ......... . 

10 
230-, 

13 

692 _i__ 
13. 
12 

2.076-. 
13 

To't,AL. . . • • . • • 3.000 ----
En efecto, la interpretacióP: de la voLuntJad, más conforme a la 

intención (artículo 675 del Código cirvlil), puede basarse aquí exclusi-

• 
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vame·nte sobre esta observación : el testador ha querido, según el 
tenor del mismo testamento, dar a su hijo tres veces más que a la 
madre, puesto que deja a aquél "/4 cuando a ésta 1

/ 4 , y ha querido 
que su mujer heredase tres voces más que su lhiija, ya que a aquélla 
la dejaba "/4 cuando a ésta 1

/ 4 • La solución debe, en su consecuen­
cia, partir de la cantidad adjudicada a la hija, triplicarla para obte­
ner la de la madre, y triplicar la de ésta para obtener la del hijo, o 
sea: distribuir 13 entre 1, 3 y 9·. 

Vol1viendo a·Ias fórmulas del as heredita-rio·: 

1 + 3 + 9 - 13 4 4 -¡--¡--· 
> ¡¡· 

Y ult>a vez pu€sta.por denominador la suma de los numeradores: 

1 3 <j • - + - +-=la unidad. 
13 13 13 

La masa relieta querla así agotlada. y dlistritbuída e:ntre los here­
deros eon sujeción a la ley testamentaria. 

JERÓNIMO GoNiÁLEZ. · 



Derecho ínterregíonal 

De máximo i1111terés ju~amO\S todo -cuanto concierne a lOIS prin­
cipios por el LegisLador españ10ll adoptados en ~ed Código civi~, para 
resolver los conflictos o ohoques entre l.a Legislación general espa­
ñ1ola y las distintas Legisla~c-.iones regionales o forales, qrue queda­
ron subsistentes. 

Tales prtn!Oipios, que parecen expuestos en los artículos 12 y 
14 de aquel Cuerpo legal, son los mismos que sirvieron de norma 
para atender a la sot~udón d:e liOs conflictos entre dos legislaiCfioneiS 
extranjeras. 

Ahora bien : ¿ esturvo el Código acertado al hacer aplidaJción, al 
derechb interprovincial del mismo oritJerio establecido para la reso­
lución de los conflictos producidos por las legislaciones de di~eren­
tes Estados? Partidarios como Bartola, D 'Argentré, Boullenois, 
Hans, Burgwndius, Martín Zadh:arire,. Phillipps, Ger1ber y otros, 
cuenta la opin'ión de los qllle a la afirmativa .se indinan, suscribien­
do la oontmria, entre otros, publioistas como Putter, Wachter 
p,uohta, Mai,lher de Ohas5oait y Fruet1bach. 

Savig1niy, fundador de la espuela hiistórica, para quien el proble­
ma consiste en biuscar respecto a carla relación el dominio jurídico 
a que está por su naturaleza sometida, afirma que, si bien las reglas 
aplicables a una y a la otra esfera permanecen siempre las mismas, 
la diferencia de las relaciones ejerce, sin embargo, gran influencia 
sobre su modo de ap¡¡,caoión. 

Para Calvo, el criterio a vir:tud del cual deben resolverse los 
conflictos o colisiones de legislación en el interior de un Estado, 
debe estar reducido a determinar si un individuo se halla en relación 
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,más permanente con una que con las restantes legislaciones, a cuya 
determinación se llega tomando por base el domicilio. 
:lÍ> EJca.minando los desenvolvimientos que en nuestro dereaho his­
tórico tu'v'ieron los prindpios persona¡} y territorial, eln'Contramos 
que, en tanto el primero fué consagrado en la Resolución de r8 de 
Nooiembre de r88s, en la oual se partió de la completa asimi'lación 
ooltre lbs principios reguladores de los confHctos de legislaciones 
extmnjeras con los que deben aplicarse a las oolisiones de deredho 
interprovincial, obtuvo sanción el segundo en las sentencias del 
Tribunal Supremo de 8 de Junio de 1874 y 7 de Julio de J879· 

Nuestro Código, al traduúir en sus preceptos la doctrina de la 
escuela italiana para dar soludQI11 a los conflictos entre legislaciones 
de diferentes Estados, hízola extensiva a los inte!"regionales. 

Juzgando tsta doctrina el Sr. Tornes Campos, antes de que en 
el Código se c'onsignase, merecióle la sigui€1P.Ite eensura: HPara 
aplicar tal doctrina a las relaciones intlerproíViniCiales, innovación 
que ni sus autores aceptarán, hay que partir de una base completa­
mente inadmi,sible. 

HNo se trata aquí de diferentes Estados, cada uno con su pecu­
liar ooberanía ; hay que considerar una SOiberanía fraooi'Onada, pro­
duciendo diversas legislaciones y costumb!res, ·cada una vigente en 
un territorio determinado.» 

En análogo sentido pronunoia su ju1icio el Sr. Falbón cuando, 
entre otras cosas, expone : HE1n los conflictos i·nternaioiOinaJ!.'es, lo 
q¡ue separa a las personas es la patria, Ira cual ni se .improvisa ni se 
impone. 

HEn los conflictos interregionales no es la patria la que separa 
a las personas; que la patria es común a todos. Lo que realmente 
las separa es la vecindad o el domicilio ; es decir, el lugar donde 
se reside habitualmente.>> 

HNo ha querido la ley reconocer a este principio toda la fuerza 
de eficacia que realmente tiene desde el .momenil:o en que no ha 
,consentido que d hijo de una provincia de Dereclro oomún cambie 
de legislación, por el heoho de residir o a!VIecindarse en pueblo afo­
rado, decidiendo lo contrario cuando un aforado toma vooind~ en 
un pueblo de Derecho común, y ~ste falso punto de vista l1a :ha for­
~do a 1tratar como extran~eros a los aJforadus.» 

Para nosotros, que en parte juzgamos atinadas y en parte ng 

... 
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las consideraciomes expuestas ; atin:ada•s, por lo q¡ue se refiere a la 
absurda asimilación que de llas legislaoi()nes forales quiere hacerse 
con las extranjeras; infundadas, por el espíritu de atracción de 
aquellas legislaciones hacia el régimen común con que fué redacta .. 
do el Código, para ir fiando a .temperamentos ere prudencia, antes 
que a radicales medidas, la suspirada 'unificación del dereciho patrio ; 
donde verdaderamente está el pri!P.cipal error es en la limitación que 
la ley personal de aforados y no aforados ha de encontrar ali aplicar­
se, siempre que ·C'Ointradiga el ordlen público y las buen:as costum­
bres de la región o provi1l'ICÍa en que haya 3lq¡uélla de invocarse ; pun­
to en d ·cual vemos nosotros algo así como dist1intas nadonalidhdes \ 
artificiales o soberanías varias dentro del total organismo del Esta­
do, que hacen de éste, en el orden de las relaciones civiles, una es-
pecie de confederadión de diversas nacionles. • 

Si las di.fi.cultades para aquiJ.a,tar, en lo que a lbs conflictos de 
las legislaciones de varios Estados atañe, ouando se reputa 1/esio­
naJ_do el orden público o las buenas costumbres del territorio nacio­
nal en que ha de hacerse aplicación die una ley ext·ranjera, son, con 
hartJa frecuencia, insuperables, ¿cómo no haJI'I de serlo, en toda 
ocasión, tratándose de coHs.iones interregionales? 

En .efecto, ¿cómo hallar el criterio oientíficolegal q¡ue lh:a de col!"­
dudrnos a la determinación de l1os casos en ·que el orden público 
apareee quebrantado al hacer aplicación de la ley de una o varias 
provincias, a otra u otras de la propia nación ? Miembros son todos 
die un solo Estado, y uno mismo es el orden públiic'O--aparte de las 
diferenciaiS ·jurídictls regionales~bajo el cual viven. 

En cuanto a la ofensa que, para las buenas costumbres, pueda 
seguirse dle la apHcadóJP., de una ley foral• a otrtt región del territorio 
naoional, ¿cuál criterio de moraJlidad aplkar en este punto? ¿Cómo 
estimar moral, por ejemplo, en Aragón lo que se reputa ilícito en 
Navarra, y viceversa? No creemos que sean muy sensiblks las dife­
rencias que, e!P. la manera de apreciar la bondnd o la malicia die las 
costumbres, exista en países que comulgan en unos mismos senti­
mientos, cmencias y tradiciones; comunidad de vida moral q¡ue, 
aparte de otros elemem:tos, coostituye lo q11.1e es y se llama el alma 
y la vida, el espíritu y la unidad de fa patria española, creando el 
verdadero sentimiento nacional. 

He aquí porqué no puede ser uno mismo el criterio, a virtud del 
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cual se resuel:van los conflictos del ordeJp, internacional y los, interre­
gionales, y porqué jUzgamos fuera de la realidad la excepción con­
t:Jenida en el último párrafo del art:íoulo 1 1 del Código, declarando 
aplicable a las colisiones e'f1¡tre las Ieyes fmmales y el Derecho co­
mún por el artkiU!o 14 detl pi'Qpio Cuerpo IlegaL 

MANUEL LEZON . 

... 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derech0s reales 

1 

Devolución de lo ingresado por el impu.esto.-La novación de un 
contrato pm el que se abonó el impuesto no da derecho a la de­
volución de lo ingresado, porque ésta sólo procede pmr rescisión 
o nulidad de aquél, acordadas por decisio.n firme de la Adminis­
tración o de lo-s Tribunales .-(Acuerdo del Tribunal Central de 
9 Diciembre de 1925.) 

Ingresado el impuesto correspondiente a la constiltución, de renta 
vitalicia, creada por contrato, conv,ini·eron lia pension1ista y los obli­
gados al pago que .éste seda asumido por uno de ellos, el cual po ... 
dr.ía optar por acoger a la pensionista ; el obligado al pago inteOJtó 
ado de conciliación con la pension'ista haciendo constar que optaba 
por acogerla, siguiéndose pleito, en el que se dictó sentencia decla­
rando exrt:inguida la obligación del abono de la pension1ista en for­
ma de renta vitatlicia : la pensionista pidió enltonces la devolJUción 
del impuesto satisfecho por la pensión, alegando que no producidos 
efectos lucrativos por el conltrato rescindido se estaba en el caso 
del articulo 57 del ReglamentQ del lmp!Uesto y procedía la devolu­
ción,. La pretensión es desestimada. Fundamentos. La ·segunda eSi­
critJura no rescinde ni anula el contrato liquidado, sino que se li­
mita a novarle en cuan,to a la persona del deudor y en cuanto, a la 
naturaleza de la obligación que de •Siimple se convierte en alterna­
tiva; en las obligaciones alterna1tivas, según los artículos 1.132 y 
1.133 del Código civil, corresponde al deudor la elección de la que 
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se ·hiai de ejecutar y' es eficaz desde ·SIU notific.ación al acreedor, por 
lo cual, hecha la opción· por el deudor en el acto de conciliación, la 
sentencia ulterior, que a instancia del mismo deudor, declaró extin­
guida la otra obligación elegible, era excusada, no altera el víncu­
·lo aurldico de los contrayentes a partir del pacto novatorio y de la 
opción, ni lo disuelve, antes lo confirma; el artículo 57 del Regla­
mento del Impuesto se refiere exclusivamenrt:e a los casos en que 
se decLare judicial o administrativamente la nulidad o resdsión de 
un oontraJto, pero no a la rescisión volu:nttaria y menos a la mera 
novación. 

11 

Denuncia. Es admisible la de un con:trato de suministro de flúido' 
eléctrico· (desconocido por la administración) por haber resuelto 
la Dirección de lo contencioso la revisión de la liquidación de 
aplalzamiento acorrdado al amparo de una suspensión concedida 
hasta que se resolviese la exención por la constitución solicitada 
según la ley de Protección a las industrias. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 9 de Diciembre de 1925.) 

Por Real orden se ooncedió a una Sociedad la suspensión de 
las Hquidaciones del impuesto de derecihos reales en tanto ose resol­
vía la exención por los actos de su constitución, solicitada al amparo 
de la ley 2 de Marzo de 1917. Anrt:es de dictar·se a¡quella Real orden 
la Sociedad celebró un contrato privado de suministro de flúido 
eléctrico y presentado a liquidación fué aplazada conforme a la 
Real orden. Formulada Úna der.unc.ia (antes de que el contralto fue­
m presentado a liquidar), por falta de pago del impuesto se dictó 
acuerdo desestimándola por vintud del aplazamiento indicado; pero 
apelada, alegando que la exención se refiere a la constitución de la 
Sociedad y no a un contrato de suministro independientte, el Tribu­
nal Central re'l.JOca ese acuerdo, ordena se adm'ita la deP.1U 1cia y que 
la Abogacía liquide. Fundamentos legales. La Dirección de lo Con­
tencioso, a requerimiento del dePunciante, ordenó la revisión de la 
lbquidaCión de aplazamiento y tal orden modifica esencialmente la 
base de la desestimación de la denuPcia ya que es competencia ex­
clusiV'a de didho Centro, según el antículo 1126 del Reglamento del 
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Impuesto la reyisi,ó.n aludida y sobr~ la base de fiaboo(terdo debe: 
c.onceptuarl'e el acto S'Ujeto al impuesto; la ·d~uncia se prese11,t6 
antes de que el documento fuese conocido de la AdministFación, y 
no b~y motivo actualmente para su desestimación, y siendo com­
petenCia <:W las Abogadas del Estado la instrucción y resolución· de 
los e"pedi.entes de denuncia segúP.I el artículo 153 del Reglaniend:o 
el Tnib!unal ha de limitarse a declarar la admisibilidad de ésta, de­
biendo la Abogaofa del Esta.do dietar áCIIier'do ajustándose a la re­
visión de la liquidOCión ordenada por la Direcciór1 y declarar los 
derechos del denunciador previa la práctica de las pruebas que 
aquélla crea pertinentes. 

III 

Las denuncias por ocultac.ión de 'Valores ham de ser probadas sin lo 
cual la Adrwinistración ha de desestimarlas. 

Las presentadas en el supuesto de 1q¡ue cierttt.s Sociedades no 
!habían amortizado sus obligaciones y causado~ la Hacienda el. per­
juicio consiguiente al no pa¡go del ,impueSito por la amortización y 
en el de que las mismas habían desaparecido sin hacerse adjudi­
cación de bienes tampoco son admisibles, porque él artículo 43 del 
Reglamento requiere para que el impuesto sea exigible la existencia 
de un hecho o convención que jurídicamente origine el acto sujeto, 
y no habiendo tenido lugar la amortización no existe éste y porque 
la desaparición de las Sociedades pudo ser debida preci-samente a 
carecer de bienes, en ouyo caso tampoco hay aotos sudetos ; sih q¡ue 
se aporten los datos pertinentes la Administración car:·ece de ele­
mentos para iniciar una acción inrvestigadora. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 24 de Noviembre de 1925.) 

IV 

Herencias. r ,0 La reclamación económico-administrativa somete ;al 
Tribunal todas las cuestiones del oxpediente aunque no las plan­
teen los interesados. 2.0 Aunque, en general, la Administración 
tiene libertad paar no sujetarse a la partic~ón hecha por los inte• 
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. , Tesqdo~, si. np se acomoda al testamento cJ¡eben apTeciarse en 
cada cawo las ciTcwnstancias especiales que impidan hacerlo· o al· 
t,c.ren el estado de hecho y d¡ derecho creado por los inter.esados. 

, .J..0 La ,cláuJ>ula testamentari4 .que, no .habiendo heredero•s forzQ­
,.:, soA, lega a la viuda tQdos ·los valores. existente.s en, casa del ca u ... 

. ~p,te, .ha de interpret(lrSe en el 'Senti:do de que comprende los 
. resguardo·s de los 'Valores moviliarios que haya en él. 4·0 La CUO• 

ta) vidual se ha de ~btener sin deducir los legados, 5.0 No proce• 
de la dedu,cción de una cantidad para vestidos de l'lftto ni aplicar 
el número .especial de la tarifa para aju,M a las alhajas u objetos 
ele artl¡. 6.? Los. ,in.tere.ses de demora han de liquidarse por días 
a contar d(3sde el del vencimiento legal. 7.0 RetiroiS obreros. 8."' 
Efectivid_aid Ae una ..fuwdación. aunque no haya_ bienes del cau­
sante que la instituyó. 

Fundamentos legales.-I .0 Así lo dispone el artículo 20 del 
Reglamento de 29 de Julio de 1924 y deben examinarse po•r ello 
todas las liquidaciones aun de los inlteresados que no han redama­
do. 2.0 Los liquidadores tienen facultad conforme al Reglamento 
del ltp. ~sto (artículo 40) para califioor los aotqs o documentos wn­
forme a su verdadera naturaleza; jurídka, por lo que {!lO es. admisi­
ble, en tesis .general, que necesariamente hlruyan de pasar pOr la in­
terpretación de las cláusulas testamentarias y particiones heohas 
por los intent~dos ¡ pero tal facultad hl:IJ de ser ejercida con sumo 
cuidado 1\ll+;relación con las circunstancias de cada caso. J. 0 Y así, 
pues, prohibido por 1el testador a los herederos nrudo propietla:rios 
que promoviesen reclamaciones a la vi:uida, nombrados contadores 
partidores wn amplias facultades conforme al a,rtículo 1 .057 del Có­
digo civil y hecha la partición por éstos interpretando la cláusula 
del testamento, aludida en el número J. 0 de la exposición, en senti­
do de que comprendía todos los resguardos y valores existentes en 
la casa, que se adjudican a la viuda, ha de estimarse válido y sub­
sistente el estado de hecho y derecho, porque está revr Jada la in­
tención del testador de favorecer a su V!iuda, por P.IO hdher herede­
ros forzosos sino padentes en 1q¡uinto grado, y no haber quedado 
remanente para esos heredero.s a los cuales, de cobrarles el impues­
to se les exigiría por bienes no adquiridos. 4.0 La cuota vidual se 
obtiene de la herencia Líquida, sin deducir legados por ser la viuda 
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heredera forzosa conforme al artículo 8o7 del Código civil, fijando 
aquélla conforme al 837 del mismo y regulándola según el 65 del 
Reglamento, y 2.

0
, disposición 4.• 4ie la ley de Reforma tributa­

ria de 29 de Abril de 1g120. 5.0 No hay en el Reglamento exención, 
ni tipo especial para lutos ni es apliooble el número 4 de la tarifa, 
esúalblecido para ruj uar y ropas die uso perSional a los muebhes y ropas 
inv¡entariléldas, por no c01nstar si deben ser calificadas en aquel con­
cepto, dadas las excepciones que estableoe el artículo 30 referentes 
a las alhaja:s, cuadros, objetos de arte, bibliotecas, mooedias, efec­
tos del comercio o profesión por lo que dleben ,ser Hquidados como 
herencia, según el artículo 46 del Reglamento. 6.0 Los intereses de 
demora se liquidan por días, desde el del vencimiento del plazo de 
presentación, según el art:fcuio 105 del Reglamento. 7.0 Las liqui­
dadones por retiros obreros constituyen un recargo SOJbre laJs bases 
de las liquid~iones pri1ndpa:les, y siguen la suerte de éstas, segtún 
los artículos 46 a 49 ele! Real decreto de 21 de Septiembre de 1922;; 
y 8.° Finalmente estipulado por la vliud'a en la escritura de partición 
la efectividad de un legado hecho a una fundaci'ón, no obstante no 
h!aber quedado remanente de los bienes del caiUsante después de he­
cha la distribución del caudal hereditario, ha de liquildacse dioho 
l1egado, por haber ten1ido efec:thnidoo la institución hereditaria.­
(Acuerdo del Tribunatl Central de 22 de Diciembre de 1925.) 

GABRIEL MAÑUECO. 

A bogado del Estado. 

(Continuará.) 
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REVISTAS ALEMANAS 

Manigk.-La Jurisprudencia del Tribunal del Imperio (Reichsger­
icht) en materia civil (el tomo 109 de la Colección ogcial). (Deut­
tsche Juristen Zeitung. Año 1925.-Cuaderno 20 págs. L55ü-55·) 

Una gran parte de esta nota se dedk:a a la torturante cuestión 
de la revalorización en sus dos aspectos: contratos y fallos judi­
ciales firmes. Tal como los ha vuelto a plantear la Ley última, de 
16 de Julio de 1925, es de esperar que aún den lugar a copiosa litera­
tura. 

También se registran fallos de interés más general: para la doc­
trina de la llamada falsa demonstratio, anota el recensor una sen­
tencia que declara admisibles, como elementos interpretatitvos, aun 
en los contratos necesitados de formas tasadas, circunstanci!as extra­
ñas a las que consten en el propio documento, por 'lo cual la errónea 
designación en éste del objeto del contrato mediante un!a referencia 
a elementos extraños a:l contrato mismo, no hace 111ittlo éste, si consta 
que las pantes quisieron obl'igarse en un objeto común a ambas. 
Sin emtiargo, el propio Manigk cree más probable se trate de un 
pritnoipio interpretativo, mejor q¡ue de la doctrina aludida. 

En orden a la irrevocabilidad del mandato (y más 1 ,oncretamente 
del poder para enajenaoiones) sienta el Tribunal el plÍIIliCipio de qut' 
no basta ,¡a declaración unilarreral del poderdante, sino que se re­
quiere la expresa aceptación,'del mand!atar,io. 

Se niega que para reparar defectos de forma en la venta de un 
fondo, mediante transferencia de posesión e inscripciÓIFl posterior, 
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sea necesaria la asistencia de las partes en un mismo momem1to al 
aoto de la inscripción, declarándose dedsivo el momento de la trans.. 
ferencia e¡n, cambio. 

Para la adquisidón del dominio en bienes muebles, una senten­
cia demuestra cómo puede tener apUcación la doctri1na i:lel negoerio 
causa~ ; se discutía si un automéwil vendido, y que fué pasando de · 
un chauffeur a otro, lo adquirían las partes en concepto de com­
prtldores, resolviéndose en el sentidó de que las declaraciones de 
voluntad no tenían un efecto dedsivo, sino más bien la circunstan­
cia de que ambas partes haibí<llm pag:a.do el preoio como compra­
dores. 

Las demás sentencias que se mencionan aluden a cuestiones de 
dereoho mercantil, al matr-imonio, derecho dé patentes y marcas, 
mimas, etc. Unicamente, y en relación, dentro del derwho notarial, 
con la, teoría .antes indicada de la falsa demonstratio, pero en sen­
tido dlis~into, debe anotarse un fallo que declaró la nulidad de u1n 
dooumento notarial1en que el funcionario autorrizante dató, iln.dican­
do como lugar del contrato una población en la que era impOtSible 
h:ubiese ten~ido lugar el contrato. 

Ruth.-Contratos de arrttndamiento sobre fincas rústicas y urbanas 
en la evolución legislativa die la República de Checoeslw1a1q¡uia. 
(Archiv. für die civilístische Praxis. Tomo IV, cuaderno 3.0

) 

Gut.-Proyecto de ley proteotora de los arnendamientos. (Zeits­
_chrift für nun Wohgswessen. Tomo XXIII, cuaderno 16.) 

Cohn.-Las facuhadt=:<s del Juez registra! para el examen de las 
inscripciones. (Zeitschrift der deutschen, Notarvereins. Año 25, 
número ¡.) 

Dischmalnn.-La Radio y el derecho de autor. (Gericthtszei.tung.­
Año ¡6, número 8.) 

Marwitz.-Otro artículo con el mismo asunto en Deutsch:e Juri·s­
ten Zeit'Uinrg, 1925.-Cuaderno 21 págs. 162I-I627. 

E:s. un curioso resumen de los puntos de vista disti01tos que se 



BIBLIOGRAFÍA 221 

sostienen por los autores, no escasos en número, ocupados en es­
tos problemas ; todos ello,s toman. como base el arHc:U!lo 1 1 de la 
Ley .811'€!Illa11a 9obre propiedad intelectual, que reconoce el del"'eoho 
exclusivo de los au,tores a los productos que se obtengan de la 
multiplicación, por procedimientos industriales, de sus obras o la 
exposición pública de las mismas, variando únicJamente al conlsi­
rar unos que existe en la radio esa reproducción o multiplicación 
por procedimientos indUISttriales y entenider otros que se trata sen­
cillamente dé una int:ierpretación o manipulación ind'iv'iüual de las 
que no ateP.tarr al' derecho de autor. Una distinción, excesivamente 
sutil quizás, pretende encontrar diferencias entre la reproducción 
material del objleto y la expansión puramente espiritual die su wr.'­
tenido, para concluir que sólo aquélla entra en las: pmhibic.iom:s de 
la ley ; pero como advierte otro autor, no es Hcito interpretar los 
preceptos legales con ocasión de descubrimientos posteriores a ellos, 
Stin tener en cuenta los términos nueiVús en que se pueden plantear 
merced a ellos. «La interp11etación. de una ley no puede ser a~~go rí­
gido e inmóvil : debe corresponder· a la situadón que en cada mo­
mento crean los conocimientos y las necesidades de la vida:)) 

Marwitz rechaza este concepto en general, y con aplicación espe­
cial a esil:e caso, por entender confunde los Jímites de la kgisl~ac.ión 
y de las resoluciones judiciales, ·creyendo igualmente inadmisible el 
perjuicio, para los autores, que suele alegarse, pues, atl contrario, 
se ha podido comprobar el exoelenrt:e anuncio que 'Supone la trans­
misión por radio de muchas obras. Y con relación a Alemania, don­
de es la Dirección Imperial de Correos la que asume la transmisión, 
cree menos aplicable aún el prooepto citado de la ley de Propiedad 
i1nrt:electual, pues en él !se habla de reproducción con fines industria­
les y aquí se trata, en rigor, del ejercicio de una facultad inherente. 
al Poder público, según multitud de decisiones que citan los autores 
de obras sobre Funkrecht o derecho en materias de radio, como 
Neugeb'aner y Reiche. 

La con~e.lus,ión de M., coincidiendo con Neugebaner, ~ que 1la 
transmisión de una obra literaria, publicada por radio s'.n permiso 
del autor, es lícita. No entiende, sin embargo, lo mismo para la 
transmisión de obras muskales, fundáJnido·se en que la transmisión 
de éstas proporciona, íntegramente, lo más interesante de ellas, que 
es el sonido, 
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Una oficina internacional para las traducciones jurídicas.-Para 
asegurar una exacta y segura versión de documentos lt'Jgislad­
vos y textos cien,d,ficos relativolsl al Derooho, se ha fundado eJsa 
oficina, con residencia en Lia Haya. 

Cahn.-Notas sobre la sentencia del Tribunal del Imperio acerca 
de la nu~idad de los documentos •notariales por inexactitud de las 
indicadoneJs de lugar o de fecha (Véase la nota acerca del tomo 
109 de la Colección oficial de Juri!Siprudencia civil). (Leipziger 
Zeitschrift für Deutsches Reeht, año 19, núms. 17-18.) 

Weiss.-La legislación sobre Derecho civitl .:n Checoeslovaquia y 
la Jurisprudencia del Tnibunal Supremo de la República en la 
misma dase de cuestionas. 

Ostrecht.-Año primero, cuaderno segundo. Es una Revista que, 
como indica su nombre, se dedica especialmente a suministrar 
información sobre el Derecho de la¡s nociones europeas orien­
tales. 

Ortmann.-La Jurisprudencia del Tribunal del Imperio en materia 
civil. El tomo I 10 de la Colección oficirul (Deutsche Juristen Zei­
tung. Año 30. Cuaderno 24, págs. 1.835-42). 

Como advierte el recensor, son pocas las dedsioneiSI de interés 
general que comprende este tomo. 

Insiste el Tribunal en la necesidad de la observancia estricfu de 
l01s preceptos de forma contenidos en las leyes, bajo pena de nuli­
dad, sin poderse admitir su cumplimiento, cuando se sustituyen por 
otras equivalentes. Fundaméntase de este modo semejante rigor : 
«Esto (el admitir sustitución de unas formalidades por otras) llevaría 
en conclusión! a que !hubiera de examinarse, caso ·por caso, si el fin 
de un pr€·cepto, imponiendo determinadas formalidades, podía en­
tenderse alcanzado sin su observaniCia etsttricta. Esto es inadmisible; 
los preceptos de forma son de los que no puede prescindirse, y dic­
tados, como lo están, para la seguridad del com€·rcio jurfdico, deben 
cumplirse en gen~eral y en cada uno de .tos casos a que alcancen:» 

Con respecto a las disposiciones sobre contratos de arrendamien .. 
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to, sienta la doctrina de que sólo son aplicables a las relaciones al 
contrato, propiamente tal, de arrendamiento ; en modo alguno a 
l{jSI subarriendos. 

Deutschos :-Wihnungs-Archiv. Berlín. Imprenta de la Deutsche 
Juristen Zoitung. 
La preocupación por las cuestiones relacionadas con la vivienda 

y el régimen jurídico especialísimo que se ha establecido en todos 
los países europeos en el período de la post-guerra, cristaliza en 
Alt:mania últimamente co.m l!a aparición de una Revista dedidada 
especialmente a examinar los problemas de la vivienda, as! jurídicos 
como económicos y sociales ( I ). 

La nueva publicación comenzó a publicarse en 20 de Octubre de 
19215 y saJ!.e a luz en igual día todos los meses. 

Comprende, aparte artículos dotrinales,, una SIOCci6n legislativa 
y otra de ~urisprudencia. 

A veces suministra informadión legislativa y notas de jurispru­
denda del extran.jero ; sirva de ejemplo el artículo publicado en el 
número tercero, página 137-40, por G. Loning, s01bre los contraltos 
de arrendamiento de fincats1 rústicas y urbanas en el Derecho ruso 
contemporáneo, resumen breve, pero claro, de la re1gulaci6n q¡ue 
los artículos 152-179 consagran a esa materia. 

Procuraremos extractar de esta n1ueva publicación los artkulos 
que más directamente se relacionen con el fin peculiar de esta Re­
v~Sita. 

RoMÁN RrAzA. 
Profesor auxiliar de la Facultad de Derecho. 

•SAULO QuEREIZAETA.--Econom"Ía política y legislación de Hacienda. 
(Obra ajustada al Programa de Abogados del Estado).-Ma­
drid, Editorial Reus, S. A., 1925.-Un volumen de 702 pági­
'n.as en 4· o 30, pesetas. 

Entre k'ls disci1plina:s jurídicas que 'h:an de conocer .os que aspi­
ran a ingresar en los Cuerpos de la Administra!Ción española, y 

(1) Ya existlan otras Revistas, pero la circunstancia de aparecer ésta como una de­
rivación o hijuela de la D. Juriot Zeitung, es muestra del carácter que quiere irupri· 
mírsele. 
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síngulaJrment,e en el de Abogados del Estado, ningu•nia tan difici'l 
de esudiar como la leg¡islación fiscal, :.que por lo copiosa, ~mpH­
cada, y mucihas veces osou,ra en su redacción, viene· a ser lat pesa­
dilla de los opositores. 

De aquí la gran utilidad ere la obra q¡ue reseñamós, en que el 
Abogado del /Estado Sr. Quereizaeta, conocedor de la intrincada 
legislaclóP.1 de Har:íenda, no sólo en teor.ía, sino prácticamente, 
por tener que aplicarla a diario, expone la materia oon la ola·ri~ 

dad .y sencillet posibles, haciéndola de' lfácil comprensión ·y evi­
tando así al opositor un trába:jo fatigoso de busca, · interpretad~n 
v co!"cordancia de los textos legales; · 

La adaptación del pdan de esta obra al Prog.J"ama ·de- Abo~cl­

dos del Estado, no es obstácu:Io para que 'Sea; útil también• a los 
Abogados en general y a cuantos han de conocer la legislación 
fiscal, para evitarse las molestias y perjuicios que su d~noci­
miento suele acarrear al contribuy-er,te ; en el í'ndice de este libro 
encontrarán todos los qué le ·consulten la solución de tos. proble­
mas que, en relaCión eón los impuestos y contribudorteS, deuda 
pública, clases . pasivas, . prboedimiento oomüüstrativo, etc., se 
plantean ordinariamente. 
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